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Prefacio 
 
La Oficina Nacional de Normalización (NC), es el Órgano Nacional de Normalización de la 
República de Cuba y representa al país ante las organizaciones internacionales y 
regionales de normalización. 
  
La elaboración  de las Normas Cubanas y otros documentos normativos relacionados se 
realiza generalmente a través de los Comités Técnicos de Normalización. Su aprobación 
es competencia de la Oficina Nacional de Normalización y se basa en las evidencias del 
consenso. 
 
Esta Norma Cubana: 
 
 Ha sido elaborada por el Comité Técnico de Normalización NC/CTN 3 de Gestión ambiental con 

la participación de especialistas de las siguientes entidades: 
 

 Centro de Gestión de la Información y Desarrollo de la Energía (CUBAENERGIA), del Ministerio de 
Ciencia Tecnología y Medio Ambiente. 

 Centros de Contaminación y Química Atmosférica y de Física de la Atmósfera del Instituto de 
Meteorología (INSMET), del Ministerio de Ciencia Tecnología y Medio Ambiente. 

 Instituto Superior Politécnico José Antonio Echeverría (ISPJAE), del Ministerio de Educación Superior. 
 Unión Nacional Eléctrica (UNE) y la Empresa de Ingeniería para la Electricidad (INEL), del Ministerio 

de Energía y Minas.  
 Instituto Nacional de Higiene y Epidemiología (INHEM), del Ministerio de Salud Pública. 
 Dirección de Economía del Ministerio de Salud Pública. 
 Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, (CITMA).  
 Centro de Investigaciones del Petróleo (CEINPET), del Ministerio de Energía y Minas. 
 Oficina Nacional de Normalización, (ONN). 

 
 En lo referente al cálculo de la dispersión de contaminantes expulsados a la atmósfera bajo 

condiciones meteorológicas desfavorables, sustituye a la norma NC 39: 1999 Calidad del aire ― 
Requisitos higiénico-sanitarios [(que constituyó la Enmienda 1: 1999 de la NC 93-02-202:1987) 
y le fueron sustituidas las Tablas 1 y 2, más los apartados 1.7, 1.8, 2.13 y 2.15, por la NC 1020: 
2014 Calidad del aire ― Contaminantes ― Concentraciones máximas admisibles y valores 
guías en zonas habitables)]. 

 
 
 Incluye los Anexos A, B y D informativos y los Anexos C y F normativos. 
 

© NC, 2014 
Todos los derechos reservados. A menos que se especifique, ninguna parte de esta 
publicación podrá ser reproducida o utilizada en alguna forma o por medios 
electrónicos o mecánicos, incluyendo las  fotocopias, fotografías y microfilmes, sin 
el permiso escrito previo de: 
Oficina Nacional de Normalización (NC) 
Calle  E  No. 261, El Vedado, La Habana, Habana 4, Cuba. 

Impreso en Cuba 
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CALIDAD DEL AIRE ― METODOLOGÍA PARA MODELAR LAS AFECTACIONES DE LA 
CALIDAD DEL AIRE A ESCALA LOCAL DEBIDO A LAS EMISIONES DE CONTAMINANTES 

ATMOSFÉRICOS DESDE FUENTES FIJAS 
 
1 Objeto 
 
Esta Norma Cubana establece la metodología para modelar las afectaciones producidas en la 
calidad del aire a escala local por contaminantes atmosféricos emitidos desde fuentes fijas. Estas 
afectaciones se caracterizan por el incremento de las concentraciones de estos contaminantes en 
el aire y por su deposición en el terreno. La metodología consiste en un enfoque por niveles 
basado en el uso de diferentes modelos, simplificados y refinados, en dependencia de la situación 
a modelar. 
 
Existen zonas en el país en la escala local donde la calidad del aire se encuentra seriamente 
comprometida, sin que existan en la actualidad posibilidades reales para su evaluación y control 
sistemático mediante mediciones debido al estado de la red de monitoreo. La modelación, como 
otra de las vías para evaluar la contaminación atmosférica, tampoco es hoy un instrumento de 
gestión eficiente, debido entre otros factores, a que la regulación vigente sobre dispersión de 
contaminantes atmosféricos (ver Prefacio) establece un modelo extremadamente simplificado, que 
permite solo evaluar la concentración instantánea (20 minutos) de los contaminantes; no refleja los 
avances de la ciencia en el tema y no resuelve la mayoría de las situaciones que pueden 
presentarse.  
 
El objeto de esta norma es incrementar la capacidad de las herramientas de modelación 
establecidas en el país para evaluar y controlar la contaminación atmosférica a escala local. Las 
posibilidades de los modelos refinados aumentan la exactitud de los resultados, que se traduce 
directamente en una mejor comprensión de los riesgos de los receptores afectados, así como una 
mejor valoración del cumplimiento de las normas de calidad del aire, permitiendo decisiones más 
informadas.  
 
Esta norma es aplicable en todo el territorio nacional, en lo relativo a la prevención y control de la 
contaminación atmosférica, en cualquier estado de agregación de la materia, generada por las 
emisiones de fuentes fijas puntuales. 
 
La presente norma no incluye los algoritmos en los cuales se basan los modelos, sino que hace 
referencias a los documentos donde estos se encuentran. De manera excepcional, se anexa el 
algoritmo para aplicar el modelo de Berlyand, Anexo D de esta norma, que es una versión revisada 
de los capítulos 5, 6, 8, 9, 10, 12 y los Anexos A y B de la NC 39.  
 
2  Referencias normativas 
 
2.1 Los documentos de referencia siguientes son indispensables para la aplicación de esta Norma 
Cubana.  Para las referencias fechadas, sólo se aplica la edición citada.  Para las referencias sin 
fecha, la última edición del documento referenciado (incluyendo cualquier modificación). 
 
NC 111:2004,Calidad del Aire. Reglas para la vigilancia de la calidad del aire en asentamientos 
humanos. 
 
NC 1049: 2014,  Guía de datos tecnológicos para el inventario de emisiones de los contaminantes 
atmosféricos desde fuentes industriales estacionarias. 
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NC 39:1999 ,Calidad del Aire. Requisitos higiénicos sanitarios. (Enmienda 1: 1999 a la NC 93-02-
202: 1987). 
 
NC-TS 803: 2010, Emisiones máximas admisibles de contaminantes a la atmósfera en fuentes fijas 
puntuales de instalaciones generadoras de electricidad y vapor. 
 

2.2 En la Tabla 1 se muestra el estado de cada uno de los capítulos de la NC 39: 1999               
Enmienda 1: 1999 a la NC 93-02-202: 1987) luego de la entrada en vigor de esta norma. 

 
Tabla 1 – Estado de cada uno de los capítulos de la NC 39: 1999 (Enmienda 1: 1999 a la      

NC 93-02-202: 1987) luego de la entrada en vigor de esta norma 
 

Capítulos Estado 
1. Generalidades Sustituido por el los Capítulos de igual nombre de esta 

Norma y de la Norma de CMA. 2. Términos y definiciones 
3. Concentraciones máximas admisibles de sustancias 

contaminantes del aire para zonas habitables. 
Sustancias de acción similar 

Sustituido por la Norma de CMA.  

4. Cálculo de la zona de protección sanitaria de una 
fuente de contaminantes del aire 

Anexo C . 

5. Cálculo de la dispersión de contaminantes calientes 
expulsados a la atmósfera bajo condiciones 
meteorológicas desfavorables 

Referencia para la aplicación del modelo de Berlyand 
para calcular concentraciones instantáneas (Ver 
Anexo D). 

6. Cálculo de la dispersión de contaminantes fríos 
expulsados a la atmósfera a través de una chimenea 

Anexo D. 

7. Cálculo de la dispersión de VARIOS contaminantes 
DE ACCIÓN SIMILAR expulsados a la atmósfera a 
través de una chimenea 

No vigente. 

8. Cálculos de la altura mínima admisible de expulsión 
y de los parámetros de control de los contaminantes 

Vigente cuando se aplica el modelo de Berlyand (Ver 
Anexo D) 

9. Criterios de cálculo sobre agrupación de chimeneas Vigente cuando se aplica el modelo de Berlyand (Ver 
Anexo D). 

10. Cálculo de la dispersión de contaminantes 
expulsados a la atmósfera a través de varias 
chimeneas agrupadas 

Vigente cuando se aplica el modelo de Berlyand (Ver 
Anexo D). 

11. Cálculo de la dispersión de contaminantes de acción 
similar expulsados a la atmósfera a través de varias 
chimeneas agrupadas 

No vigente. 

12. Cálculo de la sombra aerodinámica de edificios y 
dispersión de contaminantes dentro de la misma 

Vigente cuando se aplica el modelo de Berlyand (Ver 
Anexo D) 

13. Determinación de las concentraciones de fondo de 
los contaminantes del aire 

Sustituido por 5.3 en esta Norma. 

Anexo A: Información requerida para la ejecución de los 
cálculos de dispersión y del control de las fuentes 
emisoras (inventario de emisiones) 

Vigente cuando se aplica el modelo de Berlyand (Ver 
Anexo E). 

Anexo B: Modelo No. 1: Registro de datos para cálculos 
de dispersión de los contaminantes expulsados a la 
atmósfera 

Vigente cuando se aplica el modelo de Berlyand (Ver 
Anexo F). 

Anexo C: Modelo no. 2: Registro de datos para cálculos 
del gasto máximo de combustible por caldera o 
instalaciones 

No vigente. 
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3 Generalidades 
 
3.1 La presente norma es aplicable al cálculo de la dispersión de sustancias contaminantes del 
aire expulsadas por fuentes fijas (puntuales, de área, de volumen, cavidades, lineales y antorchas) 
ubicadas en cualquier tipo de terreno, en un radio de hasta 50 km de la fuente, en diferentes 
períodos de tiempo. 
 
3.2 La presente norma establece un enfoque por niveles, que determinan los esfuerzos requeridos 
según el caso de estudio. El nivel define el o los modelos a utilizar, según se describe en el 
Capítulo siguiente.  
 
3.3 Se deben utilizar períodos de promediación de acuerdo al contaminante evaluado.  Los 
períodos de tiempo establecidos por defecto son: horarios, diarios y anuales. Cuando se aplica el 
modelo de Berlyand para calcular concentraciones instantáneas, el período de promediación es de 
20 minutos. 
 
3.4 El valor de la concentración máxima (Cm) de una sustancia contaminante del aire, provocado 
por las expulsiones de una fuente de emisión dada, estará restringido por el valor de su 
concentración máxima admisible (Cma) establecido por la norma cubana correspondiente. Esta 
condición queda definida por Cm ≤ Cma. Cuando la fuente de emisión se pretenda localizar en una 
zona donde la concentración de fondo sea mayor que cero (Cf > 0),  entonces es necesario 
cumplir la condición siguiente: Cm+Cf ≤ Cma. 
 
3.5 En caso de que para un contaminante evaluado no se defina Cma en la norma cubana para un 
período de tiempo que se considere necesario evaluar, se deben usar como referencia los valores 
guías de la Organización Mundial de la Salud, OMS para dicho período (WHO, 2000; 2005). Las 
Cma establecidas por la norma cubana y los valores guías de la OMS utilizados en los análisis se 
denominan en la presente norma valores de referencias. 
 
3.6 En caso que se esté evaluando la instalación de una nueva fuente, el estudio debe considerar 
todas las fuentes que se planifiquen instalar en la zona. Igualmente cuando se proyecte una zona 
industrial, se debe evaluar el efecto simultáneo de todas las fuentes que la integran, incluyendo los 
tanques y las emisiones fugitivas reconocidas de los procesos y tecnologías que se instalen. 
 
3.7 La presente norma establece la determinación de la zona de protección sanitaria (ZPS) de una 
fuente de contaminantes del aire según se describe en el Anexo C. Además establece que en los 
casos necesarios, se deben evaluar las concentraciones a nivel del terreno en el perímetro de la 
zona de protección. 
 
4 Términos y definiciones 
 
Para los fines de esta norma se establecen los siguientes términos y definiciones. 
 
4.1 Albedo. Relación, expresada en porcentaje, de la radiación que cualquier superficie refleja 

sobre la radiación que incide sobre la misma. Las superficies claras tienen valores de albedo 
superior a las oscuras, y las brillantes más que las mates. El albedo medio de la Tierra es del 
30%-32% de la radiación que proviene del Sol. 
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4.2 Altura mínima admisible de emisión de un contaminante.  Altura mínima de una chimenea, 
medida desde el nivel del suelo, con la cual, dados los demás parámetros de la emisión, se 
garantiza en todo momento la condición higiénica del aire.  
 
4.3 Concentración de fondo.  Concentración máxima de una sustancia contaminante del aire, 
definida para un tiempo promedio determinado con una probabilidad de ocurrencia dada, en el 
territorio donde se prevé localizar o ampliar una fuente emisora de contaminantes.   
 
4.4 Condición higiénica del aire. Estado de la calidad del aire caracterizado por la observancia 
de las concentraciones máximas admisibles de las sustancias contaminantes. 
 
4.5 Condiciones meteorológicas desfavorables o adversas. Situación caracterizada, 
principalmente, por una intensa inversión de temperatura en la capa atmosférica superficial, así 
como una velocidad del viento crítica para la fuente o conjunto de fuentes del territorio, a causa de 
lo cual tiene lugar una pésima dispersión de los contaminantes. 
 
4.6 Emisión conducida. Flujo de una sustancia contaminante lanzada a la atmósfera a través de 
una chimenea. 
 
4.7 Emisión fugitiva (no conducida).  Flujo de una sustancia contaminante que pasa a la 
atmósfera como resultado de deshermetizaciones de instalaciones, deficiencia o ausencia de 
equipos extractores en lugares de carga o almacenamiento, transporte inadecuado y casos 
similares. 
 
4.8 Emisión Máxima Admisible. Flujo máximo de una o varias sustancias contaminantes 
autorizado a ser lanzado a la atmósfera por una fuente emisora dada, que no provoca niveles de 
contaminación superiores a las concentraciones máximas admisibles.   
 
4.9 Emisión provisional autorizada. Flujo máximo de una o varias sustancias contaminantes 
lanzado a la atmósfera por una fuente emisora existente, cuyo valor excede el límite admisible, y 
que previa conciliación con las autoridades competentes, teniendo en cuenta la peligrosidad y 
concentración de fondo de los contaminantes, es autorizado sobre la base de su reducción 
programada dentro de un término de tiempo fijado.  
 
4.10 Fuente emisora (antropogénica) de contaminantes del aire. Todo  tipo de instalación o 
planta industrial, productiva o de servicio, agrícola o pecuaria, así como cualquier equipo 
estacionario o móvil que genera sustancias contaminantes del aire. 
 
4.11 Fumigación. Efecto que puede causar altas concentraciones de contaminantes a nivel del 
terreno. Ocurre cuando una pluma que se emitió originalmente en una capa estable es mezclada 
rápidamente al nivel del terreno cuando el aire inestable debajo de la pluma alcanza el nivel de la 
misma. Las situaciones típicas en que puede ocurrir son: 1) Rompimiento de la inversión de la 
radiación nocturna por el calentamiento solar de la superficie de la tierra; 2) Recirculación costera 
causada por la advección de contaminantes de un ambiente marino estable a un ambiente tierra 
adentro inestable; y 3) Advección de contaminantes de un ambiente rural estable a un ambiente 
urbano turbulento.  
  
4.12 Parámetros de emisión. Conjunto de magnitudes que definen tecnológicamente los valores 
probables de concentración de las sustancias contaminantes del aire. 
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4.13 Radio de protección sanitaria. Distancia de seguridad entre las fuentes emisoras de 
contaminantes del aire y los límites de zonas residenciales, las áreas de descanso de la población 
y otros objetos de protección del ambiente. 
 

4.14 Radio mínimo admisible de protección sanitaria. Distancia de seguridad mínima 
establecida entre las fuentes emisoras de contaminantes del aire y los límites de las áreas 
residenciales, las áreas de descanso de la población y otros objetos de protección del medio 
ambiente. En caso que una industria incluya varias fuentes emisoras, como el caso de las 
refinerías de petróleo, se considera la distancia entre los límites de la propiedad y las áreas 
residenciales.  
 
El radio mínimo admisible de protección sanitaria garantiza además la consideración de las 
expulsiones no conducidas de sustancias contaminantes, lo cual normalmente escapa al cálculo 
de dispersión.   
 

4.15 Radiosondeo o sondeo. Técnica de medición más extendida para la medición de los datos 
de aire superior necesarios para los modelos de dispersión de contaminantes, aunque existen 
otras técnicas de medición alternativas basadas en plataformas remotas ubicadas en tierra que 
pueden ser usadas para el registro de dichos datos, tales como: 1) sodar (del inglés Sound 
Detection and Ranging), 2) radar (del inglés Radio Detection and Ranging), 3) RASS (del inglés 
Radio Acoustic Sounding System) y 4) lidar (del inglés Light Detection and Ranging). 
 

4.16 Receptores tipo “asta”.  Receptores ubicados por encima del nivel del terreno. 
 

4.17 Rugosidad de la superficie. Medida de la altura de los obstáculos en la superficie de la tierra 
al flujo del viento. No es igual a las dimensiones físicas de los obstáculos, pero generalmente es 
proporcional a los mismos. Para muchas aplicaciones, la rugosidad de la superficie es  
considerada como un décimo de la altura de los elementos del terreno. 
 
4.18 Sombra aerodinámica . Espacio enrarecido que se forma a sotavento de edificios, 
instalaciones y cualquier otro obstáculo aerodinámico. 
 
4.19 Razón de Bowen. En general es la razón de los flujos de energía sensible y latente entre dos 
medios, en este caso entre la superficie de la tierra y la atmósfera. Es por tanto una medida de la 
cantidad de humedad en la superficie: tiene valores bajos, menores que uno para superficies muy 
húmedas y valores altos, alrededor de 10 para zonas desérticas. 
 
4.20 Velocidad crítica del viento.  Valor de la velocidad del viento específico para cada chimenea 
o conjunto de chimeneas dado, bajo el cual, obviándose los demás factores actuantes, el viento 
realiza la mínima función dispersante de los contaminantes. (Efectos activos).  
 
4.21 Zona de protección sanitaria (ZPS). Territorio definido por los radios de protección sanitaria 
en torno a las fuentes emisoras de contaminantes del aire con respecto a las zonas habitables. 
 
4.22 Zona habitable. A los efectos de esta norma, comprende todo el territorio dentro de un 
asentamiento humano que con carácter actual o futuro esté destinado al desarrollo de áreas 
residenciales, áreas de recreación y descanso de la población, así como de las áreas de 
localización de establecimientos de servicios a la población e instalaciones menores productivas y 
de servicio (de clases IV y V). 
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NOTA Con relación a las unidades de medida, los prefijos y factores de conversión, la nomenclatura de elementos 
químicos, los símbolos, las siglas y las abreviaturas empleadas en esta norma, consúltese el Anexo A. 
 
5 Enfoque por niveles para modelar la dispersión local de contaminantes emitidos por 
fuentes fijas 
 
5.1 Generalidades  
 
Esta norma amplía sustancialmente la regulación vigente para modelar la dispersión local de 
contaminantes atmosféricos, que considera solo el uso del modelo de Berlyand para evaluar 
concentraciones instantáneas, al establecer un enfoque por niveles (Ver Figura 1), que determina 
los esfuerzos requeridos según el caso de estudio.  
 
El Nivel 1 representa un análisis simplificado con: 

 el modelo de Berlyand para calcular concentraciones máximas instantáneas (20 minutos), y 
promedios en 24 horas, según el algoritmo ponderado que se describe en 6.1.1,  

 el modelo SCREEN3/AERSCREEN (concentraciones horarias) usando la opción de 
meteorología completa.  

La selección de uno u otro modelo se basa en el caso de estudio en cuestión. Cuando se disponga 
de una matriz de vientos locales de al menos 5 años, preparados por una institución reconocida; y 
se trate de una fuente puntual localizada en un terreno poco accidentado, se recomienda usar el 
modelo de Berlyand. En caso que sea necesario modelar fuentes de área, de volumen o 
antorchas, localizadas en un terreno accidentado, en una zona urbana o donde exista la 
posibilidad de ocurrir fumigación (costas, cercanía de una ciudad, frecuentes inversiones en la 
mañana por rompimiento de la inversión), o se necesite evaluar receptores tipo “asta”, el modelo a 
utilizar es SCREEN3/AERSCREEN. En dominios con topografía compleja se debe usar 
AERSCREEN, modelo de sondeo correspondiente al AERMOD en lugar de SCREEN3. 
 
El Nivel 2 consiste en un análisis refinado, con el modelo ISCST3, en caso que el dominio de 
modelación no sea considerado como un terreno complejo (terreno con elevaciones superiores a la 
altura de la chimenea). Este modelo incorpora datos meteorológicos locales horarios o tri-horarios 
como mínimo (un año de datos in-situ o cinco años de datos representativos). Estos datos deben 
ser pre-procesados con los programas MIXHTS y PCRAMMET+, a partir de datos meteorológicos 
primarios ofrecidos por una institución reconocida. Es necesario disponer de un Modelo Digital de 
Elevación (MDE) del dominio de modelación y es deseable una capa de uso de suelos. 
 
Se usará ISC-PRIME en lugar de ISCST3 cuando existan obstáculos en zonas cercanas a las 
fuentes que interfieren en el desarrollo de la pluma según se amplía en 7.3.  
 
El Nivel 3 consiste en un análisis refinado con el sistema de modelos AERMOD, necesario en caso 
que lo indiquen los resultados del Nivel 2, o del Nivel 1 cuando se trata de un dominio con terreno 
complejo. Presenta la misma exigencia para los datos meteorológicos que el Nivel 2, salvo que 
deben ser procesados con AERMET+. Es necesario disponer del MDE y de una capa digital de 
uso de suelos del dominio de modelación.  
 
En los Niveles 2 y 3 se deben estimar, tanto las inmisiones, como la deposición húmeda y seca de 
los contaminantes (gases y partículas); en períodos que dependen del contaminante en cuestión, 
pero generalmente horarios, diarios y anuales. En cuanto a las opciones de salida; se propone 
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listar las inmisiones y  deposiciones promedio en los períodos largos (anual o todo el período) y 
máximas en cada período corto; en cada receptor debido a las emisiones de cada grupo de 
fuentes. También todas las inmisiones que superan los valores de referencia. Sin embargo, se 
deben listar todas las inmisiones para cada receptor en períodos cortos, solo para comparar con 
valores medidos. 
 
El tránsito a través de cada nivel no es necesario, es decir, puede iniciarse el estudio por 
cualquiera de los tres niveles: puede realizarse un análisis refinado de acuerdo al Nivel 3  sin 
ejecutar el estudio de Nivel 1.  El análisis de los resultados de todos los niveles debe tener en 
cuenta las concentraciones de fondo. Sin embargo, si se realiza el estudio en un nivel inferior y las 
concentraciones obtenidas a nivel del terreno y en los receptores tipo “asta” establecidos como 
referencia (teniendo en cuenta las concentraciones de fondo), superan las Cma en un 50 %; es 
necesario un estudio adicional en el nivel superior.  
 
Si al ejecutar un estudio de Nivel 3, las concentraciones máximas horarias y diarias y promedios 
anuales, superan las Cma, se deben evaluar medidas de mitigación y comprobar que las mismas 
resuelven estas violaciones. 
 
Está permitido el uso de otros modelos en cualquiera de los niveles, siempre que se documente 
que cumplan o superen los requisitos mínimos para cada nivel, que se especifican en la 
descripción anterior correspondiente. En estos casos es necesario documentar los detalles de la 
implementación.  
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Figura 1 ― Propuesta de enfoque por niveles para modelación de la dispersión local de 
contaminantes 
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5.2 Cálculo de la zona de protección sanitaria (ZPS) de una fuente de contaminantes del aire 
 
El procedimiento de cálculo del radio de la ZPS se describe en el Anexo C. Este se corresponde 
exactamente con el Capítulo 4, de la NC 93-02-202:1987 Cálculo de la zona de protección 
sanitaria de una fuente de contaminantes del aire y las modificaciones incluidas en su Enmienda 1, 
NC 39: 1999, pero incluyendo las instalaciones para la generación de electricidad.   
 
En la ZPS  pueden superarse las CMA, pero en su perímetro exterior las concentraciones deben 
ser al menos iguales a las CMA. El cálculo de la ZPS debe ser ajustado por la ecuación 3 del 
Anexo C y cuando se estén ejecutando modelos refinados como ISC o AERMOD, complementado 
con la evaluación de receptores ubicados en el perímetro de la zona de protección. La distancia 
mínima entre los receptores debe ser 100 m y en todos ellos las concentraciones calculadas no 
deben superar los valores de referencia. 
 
5.3 Concentraciones de fondo 
 
Las concentraciones de fondo de los contaminantes se determinan a partir de datos disponibles de 
mediciones en los períodos correspondientes, obtenidos de una fuente reconocida. Cuando no 
estén disponibles mediciones para un período que debe ser evaluado, se permite estimar de 
manera aproximada dichas concentraciones, Cpx, a partir de las concentraciones medidas para otro 
período, Cp0, a partir de factores de ajustes entre períodos Kpx-0, usando la siguiente expresión:  

0_0 pxppx KCC  , g/m³,                                          [1]                                 

Donde Kpx-0 representa el factor de ajuste para el período x respecto al período para el que se 
efectuaron las mediciones representado por 0. Los factores de ajustes que deben ser usados se 
obtuvieron de un análisis integral de diferentes fuentes (EPA, 1992 [3], Capítulo 12 de la              
NC 39:1999 Enmienda 1 de la NC 93-02-202:1987 y WHO, 2005) y se muestran en la Tabla 2. 
 

Tabla 2 ― Factor de ajuste de las concentraciones para el período x respecto al período 0 
para el que se efectuaron las mediciones 

 

Períodos 10 min. 20 min. 30 min. 1 h 3 h 8 h 24 h 30 días 1 año
10 minutos 1,00 1,02 1,06 1,07 1,19 1,53 2,68 3,08 25,00
20 minutos 0,98 1,00 1,04 1,05 1,17 1,50 2,63 3,02 13,13
30 minutos 0,94 0,96 1,00 101 1,12 1,44 2,53 2,90 12,63
1 hora 0,93 0,95 0,99 1,00 1,11 1,43 2,50 2,87 12,50
3 hora 0,84 0,86 0,89 0,90 1,00 1,29 2,25 2,59 11,25
8 hora 0,65 0,67 0,69 0,70 0,78 1,00 1,75 2,01 8,75
24 horas 0,37 0,38 0,40 0,40 0,44 0,57 1,00 1,15 5,00
30 días 0,33 0,33 0,34 0,35 0,39 0,50 0,87 1,00 4,35
1 año 0,04 0,08 0,08 0,08 0,09 0,11 0,20 0,23 1,00

 
6 Modelos simplificados 
 
6.1 Modelo de Berlyand 
 
La Norma Cubana NC 39:1999 Enmienda 1 de la NC 93-02-202:1987 estableció el uso del modelo 
de Berlyand (Berlyand, 1975), mejorado y ajustado a las condiciones de Cuba en el INSMET 
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(Álvarez R., 1978, Álvarez R., 1987, Álvarez O., 1992), para evaluar la dispersión local de 
contaminantes atmosféricos (gases y partículas) emitidos por fuentes puntuales fijas, localizadas 
en terreno plano o poco accidentado con pendientes no superiores a 50 m/km, en un dominio de 
radio hasta 50 veces la altura de emisión. Permite estimar los efectos de la presencia de 
edificaciones (u obstáculos) en el desarrollo de la pluma. 
  
El modelo de Berlyand estima las concentraciones de los contaminantes en el aire a nivel del 
terreno debido al proceso de dispersión, sin considerar los procesos de deposición tanto húmeda 
como seca del contaminante y la disminución de la concentración del contaminante dado en el aire 
por estos dos fenómenos. Solo es aplicable a fuentes puntuales y aun para estas no puede realizar 
todos los cálculos exigidos a los modelos simplificados (EPA, 1992)[3]; por ejemplo, no diferencia 
entre localizaciones urbanas y rurales; no evalúa el incremento de las concentraciones máximas 
calculadas debido a la “fumigación” en la línea de costa y por rompimiento de la inversión.  
 
El modelo de Berlyand permite estimar concentraciones instantáneas (20 minutos) y diarias. Los 
Capítulos 5 y 6 de la NC 39:1999, Enmienda 1 de la NC 93-02-202/1987, presentan los algoritmos 
para el cálculo de las concentraciones máximas instantáneas (20 minutos) y los Capítulos 8, 9, 10 
y 12 describen cálculos complementarios. En el punto siguiente se describe la metodología para el 
cálculo de las concentraciones promedios diarios.  
 
Para manejar promedios en otros períodos, Cpx, se proponen factores de ajuste Kpx_0, a partir de 
las concentraciones instantáneas (20 minutos), C20min empleando la siguiente expresión: 
 

                          min20_min20 pxpx KCC  , mg/m³,                                    [2]  

Donde Kpx_20min representa el factor de ajuste para el período x (Tabla 3) y que en este caso 
corresponde a la columna 3 de la 2. 
 

Tabla 3 ― Factor de ajuste de las concentraciones para el período x respecto a las 
concentraciones instantáneas calculadas (20 minutos). 

 
Período Kpx_20min

10 minutos 1,02 
30 minutos 0,96 
1 hora 0,95 
3 horas 0,86 
8 horas 0,67 
24 horas 0,38 
30 días 0,33 
1 año 0,08 

 
6.1.1 Concentraciones diarias 
 
Para el cálculo de la concentración diaria en el rumbo o dirección del viento j, se calculan 
inicialmente las concentraciones máximas y las distancias a que éstas ocurren para cada uno de 
los rumbos, usando las siguientes expresiones (Álvarez O, 1992):  
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Donde: 
Frei,j, matriz de frecuencia de la velocidad del viento i en la dirección j, a partir de los datos 
horarios (o 3-horarios) de viento. 
Cmi,  Xmi, concentración instantánea máxima y distancia a que ésta ocurre en el rumbo j. 
 
La concentración máxima en 24 horas se calcula entonces mediante la expresión siguiente 
(Álvarez R., 1987): 

 
jj mm CCd 1.02 , mg/m³,                                                            [5] 

La concentración máxima diaria de los contaminantes a una distancia x de la fuente a lo largo del 
eje de traslado del penacho para una velocidad del viento u, Cdx_j se calcula por la expresión 
siguiente usando Xmj como referencia para determinar S1. 

 



34

1
,_

i
jijmjx FreNSCCd , mg/m³,                                                  [6] 

Una descripción más detallada de la metodología puede encontrarse en Turtós y col., 2000. [4] 

6.2 SCREEN3 

 
SCREEN3 (EPA, 1995ª) [5] es un modelo de pluma gaussiana simplificado, que calcula la 
concentración de contaminantes de fuentes continuas, asumiendo que los mismos no 
experimentan ninguna reacción química y que ningún otro proceso de remoción (como deposición 
húmeda o seca) actúa sobre el penacho durante el transporte desde la fuente. Puede realizar 
todos los cálculos exigidos a modelo simplificado para una fuente puntual aislada a corto plazo 
(EPA, 1992a), al incorporar:  
 
 la estimación de las concentraciones máximas a nivel del terreno y la distancia a que estas se 

producen 
 los efectos de descenso de la pluma por presencia de edificaciones (u obstáculos) sobre las 

concentraciones máximas calculadas,  
 la estimación de las concentraciones debido a la “fumigación” en la línea de costa y por 

rompimiento de la inversión 
 determinación del ascenso del penacho para emisiones en “antorchas”.  
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El modelo puede también:  
 
 incorporar los efectos de terreno elevado (elevación del terreno por debajo de la altura de la 

chimenea) en las concentraciones máximas, 
 calcular las concentraciones promedio en 24 horas ocasionadas por el impacto del penacho en 

terrenos complejos (elevación del terreno superior a la altura de la chimenea), 
 modelar fuentes de área y volumétricas sencillas, 
 calcular las concentraciones máximas a cualquier distancia especificadas por el usuario en 

terrenos planos o elevados,  
 examinar un rango completo de condiciones meteorológicas, incluyendo todas las categorías de 

estabilidad y rangos de velocidades del viento para encontrar impactos máximos, 
 incluir los efectos de la dispersión inducida por la flotabilidad de la pluma. 
 calcular explícitamente los efectos de múltiples reflexiones de la pluma fuera de la zona de 

inversión elevada y lejos del nivel del terreno cuando calcula las concentraciones bajo 
condiciones limitadas de mezclado. 

 
La ecuación gaussiana que resuelve SCREEN3 parte de la ecuación gaussiana básica, 
suprimiendo el término de dispersión lateral, pues es un modelo simplificado que estima 
concentraciones máximas y adicionando la reflexión de la pluma a la altura de la capa de mezcla o 
mezclado, Z. 
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, g/m³,            [7]    

La capa de mezcla es la zona inferior de la atmósfera donde ocurre fundamentalmente el 
transporte turbulento de masa y energía y donde los contaminantes se trasladan e interaccionan. 
Normalmente se extiende hasta una altura de 100 m a 2000 m, dependiendo fundamentalmente 
del grado de turbulencia, la velocidad del viento y la rugosidad de la superficie. La altura de la capa 
de mezcla es un parámetro cuya definición y estimación no es sencilla y no es medida por las 
prácticas normales directamente en las estaciones meteorológicas.  
 
La sumatoria en la ecuación anterior, que representa la dispersión vertical de la pluma (término 
vertical), refleja la contención de la pluma entre el nivel del terreno y la altura de la capa de mezcla 
y usa el método de fuentes “imágenes” para considerar reflexiones múltiples de la pluma en ambas 
superficies. Es una sumatoria infinita que para cuestiones prácticas se limita a tres términos        
(j= 0 ± 1). 
 
Existen tres opciones para considerar los datos meteorológicos. La opción recomendada, utiliza la 
"Meteorología Completa", la cual examina las seis clases de estabilidad (Turner, 1964) y 
velocidades del viento para identificar las condiciones meteorológicas más desfavorables que 
provoca máximas concentraciones a nivel del terreno. Como resultado se obtienen las 
concentraciones máximas horarias a cada distancia, incluido el máximo total y su distancia 
correspondiente.  
 
La segunda opción es utilizar una sola clase de estabilidad y los rangos de velocidades del viento 
para esa clase de estabilidad. La tercera opción es especificar una sola clase de estabilidad y 
velocidad del viento. Las últimas dos opciones podrían ser útiles cuando ciertas condiciones 
meteorológicas son de importancia. 
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Las velocidades del viento a 10 m, se ajustan a la altura de la chimenea usando los exponentes 
por defectos en la ley de potencia de perfil del viento.  
 
SCREEN3 estima la altura de la capa de mezcla Z de forma muy simplificada. Para condiciones 
neutrales o inestables (Clase A-D) hace una estimación conservativa a partir de la altura de la 
mezcla debido a efectos mecánicos, calculada a partir de la velocidad de fricción y el parámetro de 
Coriolis. Se dice conservativo pues la altura de la mezcla debido a los efectos mecánicos es la 
mínima altura de la capa de mezcla diurna. Para condiciones estables, se asume una altura de la 
mezcla de 10,000 m que representa un mezclamiento total.  
 
Como en la mayoría de los modelos simplificados, los resultados de SCREEN3 no representan 
una distribución de concentración en función de la distancia para un instante determinado, sino la 
mayor concentración que cabe esperarse a cada distancia. 
 
SCREEN3, no puede determinar directamente los impactos máximos de múltiples fuentes, excepto 
por el procedimiento de simular múltiples chimeneas cercanas por medio de la unión de las 
emisiones en una sola chimenea representativa. Con la excepción de las estimaciones de 24 horas 
para impactos en terreno complejo, SCREEN3 calcula concentraciones máximas horarias.  
Para manejar promedios en otros períodos, Cpx, se proponen factores de ajuste Kpx, a partir de 
las concentraciones horarias calculadas, C1hora empleando la siguiente expresión:   
 

        horapxhorapx KCC 1_1 , g/m³,                                                      [8] 

 
Donde Kpx_1hora representa el factor de ajuste para el período x (Tabla 4) y que en este caso 
corresponde a la columna 5 de la 2. 
 

Tabla 4 ― Factor de ajuste de las concentraciones para el período x respecto a las 
concentraciones horarias calculadas 

Período Kpx_1hora

10 minutos 1,07 
20 minutos 1,05 
30 minutos 1,01 
3 horas 0,90 
8 horas 0,70 
24 horas 0,40 
30 días 0,35 
1 año 0,08 

 
7 Modelos refinados 
 
7.1 Metodología básica para el uso de modelos refinados 
 
La siguiente Figura 2 presenta una descripción general del proceso de modelación con modelos 
refinados.  
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Figura 2 ― Procedimiento general para realizar una modelación refinada 

Los requerimientos de datos de los modelos refinados son superiores a los de simplificados y 
necesitan múltiples ficheros de entrada. La figura no es exhaustiva en todos los elementos de 
datos, solo proporciona un cuadro de los pasos principales involucrados en una modelación:  
 
1) Selección de las opciones de modelación, incluidas las de salida de los resultados. 
2) Caracterización de las fuentes a evaluar. 
3) Definición del dominio de modelación y de los receptores. 
4) Caracterización del uso de suelo en el dominio. 
5) Obtención de las alturas de fuentes y receptores a partir de un modelo digital de elevación del 

terreno. 
6) Análisis de la perturbación de la pluma por efecto de obstáculos cercanos a la fuente a partir de 

la localización y dimensiones de la fuente emisora y de los obstáculos. 
7) Procesamiento de los datos meteorológicos. 
8) Corrida del modelo, visualización y análisis de los resultados. 
 
La metodología detallada para modelar la dispersión usando los sistemas de modelos ISCST3, 
ISC-PRIME y AERMOD, incluyendo los datos necesarios, se presenta en 7.2.  
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Receptores discretos 
Elevación  

Modelo de dispersión de 
contaminantes 

Procesamiento y análisis de 
resultados 
Isolíneas de concentración 
Análisis estadísticos 
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7.2 Guía para la implementación de modelos refinados 

 
La estructura de entrada y salida de datos del ISCST3 y el AERMOD son muy similares, así que su 
implementación tiene muchos puntos en común. Salvo que se indique lo contrario, la metodología 
que se presenta es común para ambos y se basa en los pasos indicados en 5.1. 
 
El sistema de modelos ISCST3, además del propio ISCST3, incluye dos pre-procesadores de 
datos meteorológicos, MIXHTS (EPA, 1998a)[7] y PCRAMMET (EPA, 1999)[8]. Para la evaluación 
de los efectos de obstáculos cercanos a la fuente, el pre-procesador es el BPIP para ISCST3 y 
BPIP-PRIME para ISC-PRIME.  
 
Por su parte, el sistema de modelos AERMOD, además del AERMOD (EPA, 2004b) como tal, 
incluye dos pre-procesadores de datos de entrada que son componentes reglamentados del 
sistema: el AERMET (EPA, 2004c), pre-procesador de datos meteorológico, el AERMAP (EPT, 
2004d), pre-procesador de datos topográficos. Otros componentes del sistema son el 
AERSURFACE (EPA, 2008), pre-procesador de uso del suelo y el BPIP-PRIME (EPA, 2004e), que 
procesa los datos de edificaciones y obstáculos cercanos a los puntos de emisión, determina si 
estos interfieren en el desarrollo de la pluma y estima las variables que AERMOD necesita para 
evaluar esta interferencia. La versión simplificada de AERMOD, AERSCREEN (EPA, 2011), está 
integrada dentro del propio AERMOD. 
 
7.2.1 Opciones de remodelación 
 
Los modelos refinados contienen varias opciones reglamentadas, especificadas en la Guía de 
modelos de calidad del aire (EPA, 2001), las cuales constituyen el modo predeterminado. También 
existen opciones no reglamentadas que deben ser justificadas en caso de que se utilicen: no 
considerar el descenso de la pluma al salir de la chimenea (stack-tip downwash), no considerar 
cambios en los coeficientes de dispersión debido a la flotabilidad de la pluma, considerar ascenso 
gradual de la pluma, no procesar concentraciones promedios cuando exista alguna hora de calma 
en el período a procesar y permitir datos meteorológicos faltantes.  
 
7.2.1.1 Concentración y deposición 
 
Se deben escoger las opciones que permitan el cálculo tanto de los incrementos de las 
concentraciones como de la deposición húmeda y seca de los contaminantes (gases y partículas). 

7.2.1.2 Períodos de promediación 

 
Los modelos refinados calculan un valor de concentración en cada receptor, para cada hora con 
datos meteorológicos válidos. A partir de las concentraciones horarias calculadas, se pueden 
seleccionar múltiples períodos de promediación de (2, 3, 4, 6, 8 y 12) horas, diarios (24 horas), 
anuales y de todo el período evaluado que puede incluir varios años.  
 
Es por tanto una ventaja importante de los modelos refinados, la posibilidad de comparar sus 
resultados con valores de referencias establecidos en base a impactos en la salud y el medio 
ambiente en promedios de tiempo apropiados para cada contaminante, lo que permite una 
valoración más representativa de dichos impactos.  
 
Los períodos de promediación dependen del contaminante evaluado y las normas seleccionadas  
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para analizar los resultados. Por defecto se deben consideran períodos horarios, diarios y anuales. 

7.2.1.3 Decaimiento por transformaciones químicas 

 
Ni ISCST3 ni AERMOD incluyen las interacciones químicas de los contaminantes y el decaimiento 
por este concepto solo es tenido en cuenta a través de un coeficiente de decaimiento (1/s) o el 
tiempo de vida medio del contaminante en la atmósfera (s); cuando no se utilizan las opciones 
regulatorias del modelo. Las opciones regulatorias solo incluyen un tiempo de vida medio de 4 
horas para SO2, en ambientes urbanos. Se considera que el Coeficiente de Decaimiento es igual a 
0.693 entre el Tiempo de vida medio. 

7.2.2 Opciones de salida 

 
Dentro de todas las opciones de salida de los resultados, por defecto se usarán las siguientes: 
 
1) Ficheros de salida .plt: 
 
a) Inmisión y deposición máxima en cada receptor, debido a las emisiones de cada grupo de 

fuentes modeladas, en cada período corto seleccionado, indicando la fecha y hora a la cual se 
produjo. El máximo puede ser, desde el máximo valor absoluto (primer valor máximo) hasta el 
sexto (ISCST3) o el décimo (AERMOD).  

b) Inmisión y deposición promedio en cada receptor debido a las emisiones de cada grupo de 
fuentes modeladas en los períodos largos (anual o todo el período de datos meteorológicos 
modelado).  

 
2) Ficheros de salida .max, que registran todas las concentraciones que superan los valores de 

referencia de períodos de promediación cortos establecidos para el análisis (generalmente las 
Cma), debido a las emisiones de cada grupo de fuentes modeladas. Se indica además la 
fecha, hora y el receptor donde se alcanza el valor que excede la norma. 

 
3) Ficheros de salida .pst, que contienen todas las concentraciones calculadas para cada 

receptor en los períodos cortos indicados, debido a las emisiones de cada grupo de fuentes 
modeladas. Debe usarse con extremada precaución si el caso de estudio incluye varios 
receptores pues el fichero que se genera puede ser muy grande. Se propone usarlo solo para 
estudios de validación. 

 
4) Fichero de salida .out.  

 
a) La misma información que se muestra en los ficheros .plt, pero en forma de tabla de 

referencias cruzadas. 
b) Inmisiones y deposiciones máximas entre todos los receptores para cada grupo de fuentes que 

abarca el caso de estudio, en cada período de promediación corto seleccionado, ordenados de 
forma decreciente. Se indica además, la fecha y hora, así como las coordenadas del receptor 
donde se produjo cada uno.  

 
En cualquier caso, ISCST3 da un tratamiento diferenciado al contaminante PM10, para el cual sólo 
es posible calcular el promedio anual y el cuarto valor mayor en 24 horas. 



NC 1059: 2014                                                                                                             NC 
 

20 

7.2.3 Sistema de coordenadas 

 
Todos los modelos de dispersión requieren que se defina un sistema de coordenadas para evaluar 
las distancias relativas entre las fuentes y receptores y en caso necesario, para considerar otras 
características geográficas. El uso de un sistema de coordenadas estándar para todos los 
estudios, aumenta la eficacia del proceso de revisión mientras proporciona una información real de 
la localización del área estudiada. ISCST3 permite especificar las coordenadas en el sistema UTM 
(Universal Transverse Mercator). Este sistema usa como unidad básica de medida, el metro, que 
permite una localización más precisa de fuentes y receptores que la latitud/longitud. El sistema 
utilizado en Cuba es el cónico de Lambert, Cuba Norte y Cuba Sur, cuya unidad también es el 
metro. Esta proyección mantiene las formas, alterando las distancias y las áreas, pero estas 
desviaciones respecto a UTM son permisibles en el dominio local, relativamente pequeño 
(dimensiones máximas de 100 km x 100 km) por lo que puede ser usado directamente. 
 
También puede usarse un sistema de coordenadas “local”, que no está basado en un sistema de 
coordenadas geográficas estándar. Comúnmente se define el origen del sistema de coordenadas 
local, 0,0 en la localización de la fuente a evaluar (para fuentes puntuales, el centro de la base de 
la chimenea) o en el centroide del polígono formado por todas las fuentes a evaluar.  

7.2.4 Topografía del terreno 

 
ISCST3 no incluye un pre-procesador de topografía, por lo que la obtención de las alturas de 
fuentes y receptores se realiza directamente a partir de un modelo digital de elevación del terreno 
mediante un Sistema de Información Geográfica (SIG) u otra vía alternativa. Puede usar AERMAP.  
AERMAP es el pre-procesador de los datos del terreno para AERMOD. A partir de un MDE que 
cubra toda la zona a modelar, obtiene la altura respecto al nivel del mar de cada fuente y receptor 
a considerar. Para los receptores obtiene además un nuevo dato exigido por AERMOD: la 
“pendiente” (HILL), que representa la altura relativa del receptor en cuestión con respecto a los que 
los rodean.  
 
Una de las principales limitaciones en el uso de AERMAP, en Cuba y en otros países de la región, 
es la disponibilidad de MDE del área de modelación con la resolución adecuada: que pueda ser 
adquirido de forma rápida y a bajo costo. Existen MDE libres en Internet que se pueden utilizar 
para correr AERMAP cuando no se dispone de uno local del área a modelar con mejor resolución. 
Se propone combinar los datos de SRTM2 (resolución 3’’) con los de GTOPO30 (resolución 30’’), 
ambos disponibles en Internet sin costo alguno: 
 
1) GTOPO30: MDE con resolución de 30 arcos de segundo (~ 900 m) (GTOPO30, 1996), en 
proyección Latitud/Longitud WGS84 que se puede descargar libremente de 
www.webgis.com/terr_world.html y http://eros.usgs.gov/products/elevation/gtopo30.html. Para 
Cuba, Centro América, México y el Caribe, se necesitan los archivos w100n40.dem y 
w140n40.dem  
 
2) SRTM (del inglés Shuttle Radar Topography Mission): MDE con resolución de 3 arcos de 
segundo (~ 90 m), en proyección Latitud/Longitud. Cada archivo corresponde a un grado de latitud 
y longitud. Para el dominio local de dimensiones máximas (100 x 100 Km) se podrían necesitar 
hasta 9 archivos. Los nombres de los archivos, por ej. N23W075.hgt contiene la latitud (Norte o 
Sur) y la longitud (oeste, W, o Este) que corresponden al punto inferior izquierdo de la celda. Para 
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Cuba se necesitan los ficheros con latitud Norte entre 19 y 23 y con longitud oeste, W, entre 75 y 
85. 

 
SRTM es un proyecto internacional encabezado por la NGA (del inglés National Geospatial-
Intelligence  Agency) y la NASA (del inglés National Aeronautics and Space Administration), que 
obtuvo datos de elevación prácticamente de todo el mundo para generar una base de datos 
topográfica digital de alta resolución a partir de un sistema de radar especialmente modificado que 
trabajó a bordo del Space Shuttle Endeavour durante 11 días en la misión de Febrero del 2000 
(Farr, 2007, Rodríguez y col., 2005). 
 
La resolución de estos datos es 10 veces superior a la de GTOPO30, pero aun la versión 2 y 
definitiva presenta pequeñas áreas con datos faltantes; por lo que se propone combinar sus 
resultados con los del GTOPO30. Los datos pueden ser descargados libremente desde  
ftp://e0srp01u.ecs.nasa.gov. 
 
El AERMAP de la EPA, solo admite archivos de elevación digital del terreno en formato USGS dem 
(del inglés United States Geological Survey, digital elevation  model). Entonces, si se dispone de 
archivos en otros formatos es necesario convertirlos. Por ejemplo, para usar archivos en formato 
GTOPO30, una vez seleccionada el área que interesa del archivo de 40 x 40 grados de Latitud y 
Longitud, w100n40.dem por ejemplo, convertirla a formato USGS dem en UTM, creando tantos 
archivos como combinaciones de grados de latitud/longitud sean necesarios. Para ejecutar el 
AERMAP fuera de cualquier ambiente visual o gráfico, es necesario crear previamente el archivo 
de control, Aermap.inp, localizarlo en el mismo directorio que Aermap.exe y ejecutar directamente. 
 
7.2.5 Caracterización del uso de la tierra 
 
El uso de la tierra juega un rol importante en la modelación de la dispersión, en particular en el 
procesamiento de los datos meteorológicos, para definir opciones de modelación tales como 
condiciones urbanas y rurales, o definir el valor de algunas variables. 
 
Las variables que dependen del uso del suelo del dominio de modelación utilizadas en ISCST3 
son: rugosidad de la superficie, albedo al mediodía, razón de Bowen, flujo de calor antropogénico y 
fracción de la radiación neta absorbida por la tierra. En AERMET son el albedo al mediodía, razón 
de Bowen y rugosidad de la superficie. AERMOD utiliza la categoría de uso de suelos más 
representativa en cada sector de 10 grados como dato de entrada directo, para definir parámetros 
en los algoritmos de deposición seca de gases. 
 
Como ISCST3 no incluye un pre-procesador para la caracterización del uso de suelos, se 
proponen los siguientes métodos:  
 
 De forma simplificada pueden asumirse los valores que corresponden a la condición más 

dominante en el área de estudio, obtenida de mapas digitales o impresos de uso de suelos, los 
cuales permiten determinar de manera cualitativa el uso de suelos. Existe una Base de Datos 
(BD) nacional de valores por defecto de las variables, que puede ser usada como herramienta 
auxiliar de selección. 

 Para algunas variables existen criterios simplificados, por ejemplo la rugosidad de la superficie 
puede ser considerada como un décimo de la altura de los obstáculos.  



NC 1059: 2014                                                                                                             NC 
 

22 

 Dividir un círculo de 3 km de radio centrado en la fuente, en 16 sectores de 22,5 grados, 
correspondientes a 16 direcciones de la rosa de los vientos calculada con datos de 5 años; 
identificar por ejemplo, la rugosidad representativa para cada sector en base a un promedio 
pesado por área y finalmente calcular la rugosidad promedio para toda el área de estudio a 
partir de las rugosidades de los sectores, pesados en base a la frecuencia de ocurrencia de la 
dirección del viento en cada sector. (EPA, 1998c)[13]. 

 Usar el mismo método desarrollado para AERMOD y explicado en detalle a continuación, para 
las variables necesitadas por AERMET (albedo al mediodía, razón de Bowen y rugosidad de la 
superficie) y los procedimientos antes señalados para el resto de las variables. 

El pre–procesador de datos de uso de suelo del sistema de modelos AERMOD, AERSURFACE, 
disponible desde inicios del 2008 (versión 08009), necesita ficheros tipo NLCD92 (del inglés 
National Land Cover Data 1992) del USGS, con resolución de 30 m, solo disponibles de forma 
gratuita sobre el territorio de Estados Unidos, por lo que se propone sustituirlo por el uso 
combinado de: 

 un SIG, que procesa la capa de uso de suelo disponible, interceptándola con otra capa que 
representa el dominio de modelación compuesto de 72 sectores radiales de dirección del 
viento, con el objetivo de estimar el % de cada una de las categorías en cada sector. 

 una aplicación en MSExcel, desarrollada para este fin, UsodeSuelo.xls (Turtós y col., 2010)[14], 
que calcula un promedio ponderado para el albedo y la razón de Bowen y un promedio 
aritmético para la rugosidad de la superficie; a partir del % de cada una de las categorías de 
uso de suelo en los 72 sectores y los valores por defecto de estas variables para cada estación 
del año/categoría de uso de suelo, ajustados en dependencia de la zona de estudio. 

Para el caso de Cuba se propone hacer los siguientes ajustes de los valores por defecto definidos 
por AERMET para las diferentes estaciones en zonas continentales de latitudes medias, teniendo 
en cuenta criterios establecidos internacionalmente: 

 En los meses de junio a agosto y de diciembre a febrero usar los valores por defecto para 
verano y otoño respectivamente.  

 En los meses de septiembre a noviembre, usar el promedio de los valores por defecto para 
verano y otoño. 

 En los meses de marzo a mayo, usar el promedio de los valores por defecto para primavera y 
verano.  

Los valores por defecto de la razón de Bowen diferencian condiciones secas medias y húmedas. 
Se propone en general utilizar los valores para condiciones medias pues son las que predominan 
en el país: tropical húmedo con estación seca para precipitaciones entre 1 000 mm y 2 000 mm. 
En las zonas del país con clima tropical seco (precipitaciones inferiores a 1 000 mm), como en 
Guantánamo, usar los valores especificados para condiciones secas, mientras que para las 
regiones montañosas con clima tropical lluvioso (precipitaciones superiores a 2000 mm), los 
correspondientes a condiciones húmedas.  
 
Si no se dispone de una capa digital de uso de suelos actualizada, es posible usar la capa 
contenida en North America  land cover database, la cual forma parte de la BD Global Land Cover 
Characteristics Database (http://LPDAAC.usgs.gov/glcc/glcc.asp) de USGS, que incluye todos los 
continentes en diferentes proyecciones geográficas y una resolución de 1 000 m. Se decidió 
emplear la proyección Lambert Acimutal de áreas iguales, que está soportada directamente en la 
mayoría de los SIG de amplio uso. Para cada celda existe un valor que corresponde a una 
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clasificación de uso de la tierra en 24 categorías según se muestra en la Tabla 5. En la misma se 
muestra además la correspondencia entre las categorías establecidas en la base de datos y las 
consideradas en AERMET y en AERMOD.  

Tabla 5 ― Correspondencia de las categorías de uso de suelo en USGS y AERMET – 
AERMOD 

Categoría USGS AERMET AERMOD 
Zona urbana Zona urbana Zona urbana sin 

vegetación 
Tierras de cultivos y pastos sin regadío Terreno agrícola Terreno agrícola 
Tierras de cultivos y pastos irrigadas 
Mezcla de tierras de cultivos y pastos sin 
regadío / irrigadas 
Mosaico de cultivo y pastizales Terreno de pastizal 
Mosaico de cultivo y bosques 
Pastizales Pradera 
Arbustos Desierto Terreno árido, 

principalmente desierto 
Mezcla de arbustos y pastizales Pradera Terreno de pastizal 
Sabana 
Bosques caducifolios de hojas anchas Bosque 

caducifolio 
Bosque 

Bosques caducifolios de coníferas  
Bosques perennes de hojas anchas Bosque de 

coníferas Bosques perennes de hojas finas  
Bosques mixtos 
Cuerpos de agua Cuerpo de agua Cuerpo de agua 
Humedales herbáceos Pantano o 

humedal 
Humedal no boscoso 

Humedales boscosos Bosque 
Terreno árido o de escasa vegetación Desierto Terreno árido, 

principalmente desierto 
 

Si se dispone de otra fuente de datos, es necesario chequear los enlaces con las categorías 
establecidas para AERMET y AERMOD.  

7.2.5 Definición de condiciones urbanas y rurales   
  
La clasificación de un área de estudio como urbana o rural puede basarse en el método de Auer, 
1978, especificado en EPA, 2005. Las áreas típicamente definidas como rurales incluyen: áreas 
agrícolas, tierras no cultivadas, superficies de agua y parques metropolitanos. Auer define un área 
como urbana si en un círculo de 3 km de radio centrado en la chimenea o en el centroide del 
polígono formado por todas las fuentes a evaluar, las categorías de uso de la tierra zona industrial, 
zona comercial, y zona residencial, suman 50% o más del área total.  
 

Existe un procedimiento alternativo basado en la densidad de población, 


 si p > 750 personas/Km2, área urbana 
 si p ≤ 750 personas/Km2, área rural 
 
De los dos métodos anteriores, la metodología basada en el uso de la tierra es un criterio más 
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exacto. La metodología basada en la densidad de población debe ser usada con precaución y no 
debe ser usada en áreas altamente industrializadas donde la densidad de población puede ser 
baja. 
 
7.2.7 Fuentes 
 
ISCST3/AERMOD modelan gran variedad de tipos de fuentes: puntuales, de volumen, de área, 
cavidades y lineales, que pueden ser usadas para caracterizar la mayoría de las emisiones en una 
zona de estudio. Aunque directamente no permite evaluar quemadores a cielo abierto (conocidos 
como antorchas), se presenta la metodología que se propone para realizarlo a partir de una fuente 
puntual. 
 
Las fuentes pueden ser agrupadas y es posible modelar emisiones variables en las fuentes cuyas 
emisiones fluctúan con el tiempo, por ejemplo las fuentes con emisiones no continuas por su ciclo 
de operación, tal como las plantas de generación de electricidad que funcionan en régimen pico y 
las susceptibles a la erosión del viento. En estos casos las tasas de emisión pueden ser horarias, o 
seguir un patrón de comportamiento por mes, estación del año, hora del día, estación y hora o por 
otros períodos a definir. Las tasas de emisión variables pueden ser especificadas para una fuente 
o para un grupo de fuentes. Se deben considerar además la variación de las emisiones durante los 
arranques y parada de las instalaciones. 
 
Existen otras consideraciones como la modelación de múltiples chimeneas cercanas, chimeneas 
con varios flujos, emisiones desde tanques de almacenamiento, emisiones horizontales y desde 
chimeneas “tapadas” para operar en condiciones de lluvias fuertes; que pueden ser encontrados 
en la documentación técnica correspondiente a los modelos en cuestión. 
 
7.2.7.1 Fuentes puntuales 
 
Son típicamente usadas para modelar las emisiones provenientes de chimeneas y respiraderos 
aislados. Los datos requeridos son los siguientes:  
 
 Coordenadas X, Y de la fuente, m 
 Elevación de la base de la fuente, m 
 Altura de la emisión sobre el nivel del terreno, m 
 Tasa de emisión, g/s 
 Diámetro interior de la chimenea, m 
 Velocidad de salida de los gases, m/s, 
 Temperatura de salida de los gases, K 
 
Para evaluar la deposición seca y húmeda de las partículas es necesario además conocer el 
espectro por diámetro de las partículas emitidas por cada fuente: diámetro de la partícula (micras) 
para cada una de las categorías de tamaño de partícula, las fracciones de masa correspondientes 
y densidad de la partícula para cada una de las categorías. Como en Cuba no se dispone de la 
distribución de tamaño de las partículas, se propone utilizar los datos reportados en BD 
internacionales, por ejemplo la AP-42 (EPA, 1998b). Esta base de datos está integrada al Sistema 
de Evaluación de Impacto Ambiental de instalaciones energéticas, SEIA. Si los resultados de las 
concentraciones obtenidas superan el 50 % de los valores normados, se propone realizar estudios 
de sensibilidad adicionales en los rangos de valores posibles.  
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Para modelar la deposición húmeda de partículas y contaminantes gaseosos se necesitan 
adicionalmente los coeficientes de arrastre (s-mm/h)-1 para cada una de las categorías de 
dimensiones de partículas incluidas en el espectro definido y de los gases respectivamente. En 
tanto no se determinen valores apropiados para las condiciones de Cuba, se propone usar los 
coeficientes de arrastre por defecto. Por ejemplo los de partículas se pueden encontrar en EPA, 
1995c. Igualmente se proponen estudios de sensibilidad si se consideran necesarios. 
 
7.2.7.2 Fuentes de volumen 
 
Son usadas para modelar emisiones desde una gran variedad de fuentes, tales como edificios, 
escapes fugitivos desde instalaciones industriales, respiraderos múltiples, bandas transportadoras, 
etc. Los datos necesarios son: 
 
 Coordenadas X, Y del centro del volumen, m 
 Elevación de la base de la fuente, m 
 Altura de emisión, m,  
 Tasa de emisión g/s, 
 Longitud del lado, m,  
 Dimensiones lateral y vertical Inicial de la pluma, m. 

7.2.7.3 Fuentes de áreas 

 
Son utilizadas para modelar emisiones bajas o al nivel del terreno que ocurren sobre un área 
(basureros, pilas de almacenamiento, vertederos y lagunas). ISCST3 permite definir fuentes de 
área rectangulares con un ángulo de rotación relativo a la dirección  norte-sur, circulares y 
poligonales. Los datos necesarios son: 
 
 Coordenadas X, Y del vértice sur - oeste de fuentes rectangulares, m 
 Longitud del lado X, Y de fuentes rectangulares, m 
 Ángulo de fuentes rectangulares, grados desde el norte en sentido de las agujas del reloj 
 Coordenadas X, Y  y radio de la fuente circulares, m 
 Coordenadas X, Y de los vértices de las fuentes poligonales, m 
 Elevación de la base de la fuente, z, m 
 Tasa de emisión, g/s-m² 
 Altura de emisión, m  
 Dimensión inicial vertical de la pluma, m. 

7.2.7.4 Cavidades 

Son usadas para modelar emisiones de partículas desde minas a cielo abierto, como por ejemplo, 
minas de carbón y canteras de piedras, con algoritmos similares a las fuentes de área. Se 
permiten fuentes rectangulares con un ángulo de rotación relativo a la dirección norte-sur. Los 
datos necesarios son: 
 
 Coordenadas X, Y del vértice sur - oeste de la fuente, m 
 Longitud del lado X, Y, m 
 Altura de la base de la cavidad, m 
 Profundidad de la cavidad, m 
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 Tasa de emisión, g/s-m² 
 Volumen de la fuente, m3  
 Ángulo de orientación de la fuente, grados desde el norte en sentido de las agujas del reloj. 

7.2.7.5 Fuentes lineales 

 
ISCST3 no incluye explícitamente las fuentes lineales (por ejemplo, líneas de ferrocarril, carreteras 
y autopistas), pero éstas pueden ser modeladas como una cadena de fuentes de volumen o 
fuentes de áreas alargadas. El manual de ISCST3 contiene una descripción detallada para 
modelar este tipo de fuente, pero se propone utilizar modelos diseñados específicamente para 
tratar fuentes lineales como el CAL3QHCR. Este modelo fue ampliado para otros contaminantes 
diferentes al CO y a las partículas e implementado en el país (Paz, 2008), pero está fuera del 
alcance de esta norma. 

7.2.7.6 Antorchas 

 
Las antorchas son usadas como dispositivos de control para una variedad de fuentes. ISCST3 no 
tienen un tipo específico de fuente que sea “antorcha” pero éstas pueden modelarse como fuentes 
puntuales, sólo que como dato de entrada se requiere: 

 en lugar de la altura de emisión (para fuentes puntuales, la altura de la chimenea), la altura 
efectiva de emisión, que tiene en cuenta la longitud de la llama. 

 en lugar del diámetro interior real de la antorcha, un diámetro efectivo que simula la fuerza 
ascensional real del flujo de gases emitidos en la antorcha teniendo en cuenta la pérdida de 
calor por radiación.  

La altura efectiva de emisión hef se calcula como:  
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Donde:  
hr,- Altura real de la antorcha, m. 
Ha, -Calor liberado en la antorcha, Joule/s, que puede ser calculado a su vez como: 
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V, -flujo volumétrico de gases a la antorcha, m3/s,  
fi,- fracción volumétrica de cada uno de los n componentes de los gases,  
Hi,-   calor específico de cada componente, Joule/g-mol,  
 
El diámetro efectivo de la antorcha puede ser estimado igualando la fuerza ascensional calculada 
para la antorcha con la de una fuente puntual. La fuerza ascensional para las antorchas Fa, se 
calcula como:  
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Donde: 
g, aceleración de la gravedad, m/seg2 
densidad del aire, kg/m3 

Ta, temperatura del aire, K 
Cp, calor específico a presión constante, Joule/(Kg-K) 
F, fracción de pérdida de calor por radiación. Depende de las condiciones de quemado y es 
específica para cada antorcha aunque pueden usarse valores por defecto. Los valores por defecto 
reportados varían desde 25% hasta 55%. 
 
Asumiendo  kg/m3, Ta=295 K y Cp=1005 Joule/(kg-K), finalmente se obtiene:  

                     aa HF F)-(110*65.8 6                                                        [12]        

La fuerza ascensional para los gases emitidos desde una chimenea convencional, Fc puede 
calcularse como:  
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Donde: 
w, velocidad de salida de los gases, m/s 
rs, radio interno de la chimenea, m 
Tg, temperatura de salida de los gases, K  
 
En caso de no conocerse la temperatura que se alcanza en la antorcha, se puede usar un valor 
por defecto de 1273 K. Igualando las dos últimas expresiones, después de calcular la fuerza 
ascensional que provoca la antorcha y considerando la velocidad real de salida de los gases, se 
puede estimar el valor del radio efectivo que debe tener una fuente puntual para generar la misma 
fuerza ascensional que la antorcha. 
 
Para aplicar esta metodología es necesario conocer los datos especificados para fuentes 
puntuales adicionándole: 

 Calor liberado en la antorcha, Joule/seg. Si no se conoce puede ser calculado a partir de la 
composición de los gases que se expulsan por la antorcha: fracción volumétrica de cada uno 
de los n componentes de los gases,  

 Fracción de pérdida de calor por radiación que depende de las condiciones de quemado y es 
específica para cada antorcha aunque pueden usarse valores por defecto.  

 Temperatura de salida de los gases. En caso de no conocerse la temperatura que se alcanza 
en la antorcha, se puede usar un valor por defecto de 1273 K.   

7.2.8 Receptores 

Los modelos refinados calculan las concentraciones de los contaminantes en los puntos 
(receptores) especificados por el usuario, por tanto la selección de los receptores es crítica para 
capturar el punto de máximo impacto (concentración o deposición) y la localización apropiada de 
los receptores puede lograrse a través de varias iteraciones. Estos modelos admiten varios tipos 
de receptores y rejillas receptoras (cartesianas y polares), incluso combinadas en una misma 
corrida. A continuación se presenta una guía de como determinar la densidad de los receptores 
con el objetivo de capturar las concentraciones máximas en corridas eficientes de los modelos. 
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Las rejillas polares son una opción razonable para evaluaciones de una sola fuente o de una 
fuente dominante, sin embargo para múltiples fuentes el espaciamiento de los receptores respecto 
a alguna de las fuentes puede resultar demasiado grueso cuando se usa este tipo de rejilla.  
 
Como cada receptor requiere un tiempo de cálculo, consecuentemente no es óptimo definir una 
red muy densa de receptores en un dominio grande pues aumenta considerablemente el tiempo de 
cómputo y la cantidad de resultados a analizar. Como regla, la densidad de los receptores debe 
ser alta en zonas cercanas a la fuente y baja en zonas alejadas, por lo que se propone combinar 
dos o más rejillas, una rejilla gruesa para el dominio grande y una rejilla fina para la zona más 
cercana a las fuentes. Con esto se deben capturar los puntos de máximos impactos manteniendo 
tiempos de cómputo aceptables. 
 
Existe un tipo especial de rejilla receptora conocida como “línea límite” que permite evaluar la 
concentración en los límites de la instalación y verificar el cumplimiento de las normas en los 
receptores ubicados fuera del área de protección sanitaria. 
 
Las redes o rejillas de receptores no siempre pueden cubrir localizaciones precisas de interés en 
los proyectos de modelación. Estas localizaciones específicas pueden ser modeladas definiendo 
receptores discretos. Esta opción permite determinar las concentraciones en puntos donde se 
necesitan resultados lo más exactos posibles. En particular, para receptores elevados las 
concentraciones pueden resultar superiores que a nivel del terreno.  
 
La extensión y la densidad de la rejilla pueden definirse a partir de los resultados de los modelos 
simplificados que indican el punto donde se alcanza la concentración máxima y la posible máxima 
concentración a diferentes distancias de la fuente. En general, es conocido que las chimeneas 
altas requieren rejillas extensas mientras que para las chimeneas bajas (10 m-20 m), las 
concentraciones máximas al nivel del terreno pueden ser obtenidas con rejillas más pequeñas, de 
no más de 5 km. 
 
Otro método es definir primeramente una rejilla gruesa, correr el modelo, identificar la zona de 
mayores impactos y para esa zona, definir una rejilla fina. 
 
Los anteriores son requerimientos mínimos a tener en cuenta para definir los receptores, pero 
finalmente esto es una responsabilidad del modelador, quien debe demostrar que las 
concentraciones máximas han sido determinadas. 

7.2.9 Procesamiento de datos meteorológicos 

 
7.2.9.1 Para ISCST3: PCRAMMET, MIXHTS, PCRAMMET+, Meteo. 
 
Los requerimientos de datos meteorológicos de los modelos refinados son superiores a los 
modelos de sondeo. ISCST3 necesita datos meteorológicos primarios de superficie horarios y de 
aire superior. La Tabla 6 muestra los datos meteorológicos primarios de superficie requeridos por 
ISCST3 
 
 
 
 



 NC                                                                                                               NC 1059: 2014 
                                                                                           

29 

Tabla 6 ― Datos meteorológicos primarios de superficie necesarios en ISCST3 

Datos Unidades, valores aceptados Observaciones 
Año 4 dígitos  
Mes 1 – 12  
Día 1 – 31  
Hora 1 – 24  
Dirección del viento 10-360 grados desde el norte  
Velocidad del viento m/s  
Temperatura ambiente °C  
Nubosidad Décimos, 1/10  
Altura de la base de nubes M  
Presión Mbar  
Humedad relativa %  
Tipo de precipitación Código <19, precipitaciones 

líquidas 
para deposición 
húmeda 

Tasa de precipitación mm/h 
 
Para el procesamiento de los datos meteorológicos para ISCST3 se debe usar la siguiente 
metodología:  

1. Si se dispone de datos de aire superior, se debe correr MIXHTS para obtener las alturas 
mínima y máxima diaria de la capa de mezcla según el método de Holzworth, 1972. [18]. 

2. Para estimar la categoría de estabilidad se debe usar el método de Turner, tal como está 
implementado en PCRAMMET y para la altura de capa de mezcla horaria, la combinación del 
método de Holzworth (cuando existan datos de aire superior) implementado en MIXHTS, con la 
parametrización de los datos de superficie implementada en PCRAMMET+, según se describe 
en Turtós et al, 2003 [22] 

3. En caso de no disponerse de datos de nubosidad, que son empleados por el método de 
Turner, se propone utilizar criterios simplificados para definir la estabilidad atmosférica y la 
altura de la capa de mezcla (Spadaro, 1999; Turtós y Meneses, 2000 [20]). Estos criterios 
simplificados fueron implementados en el módulo de cálculo Meteo, incluido en SEIA. 

4. En caso de que la altura de la base de las nubes o la presión no estén disponibles en el juego 
de datos meteorológicos seleccionado, se propone usar valores estadísticos que serán 
obtenidos de una fuente reconocida.  

5. Si los datos horarios no están disponibles, se propone procesar los períodos de acumulación 
(intervalos durante los cuales solo se conoce la cantidad total) de las precipitaciones 
asumiendo una tasa constante de precipitación durante todo el período para estimar la tasa de 
precipitación (mm/hr) horaria (o tri-horaria). Para los propósitos de modelación esta asunción 
es apropiada si los períodos de acumulación son cortos, es decir pocas horas (EPA, 1994). El 
período de acumulación en las estaciones meteorológicas del país es de 6 horas. 

PCRAMMET+ es una modificación de PCRAMMET desarrollado en Cubanergía, que estima la 
altura de la capa de mezcla a partir de datos de superficie, resolviendo mediante el método de 
diferencias finitas la ecuación [15] propuesta por Batchvarova y Gryning, 1991. Esta solución es 
muy similar al algoritmo 2 utilizado en AERMET+, excepto, en la determinación de las condiciones 
iniciales, que se asumió en este caso como la altura de la capa de mezcla estable, pues ISCST3 
no diferencia entre capa de mezcla mecánica y convectiva.  
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En PCRAMMET+ se usa el método del perfil adaptado para atmósfera tropical (teniendo en cuenta 
la humedad de la atmósfera) para estimar la Longitud de Monin-Obukhov (L) y Velocidad de 
fricción (u*) Un informe detallado de la implementación de dicho método aparece en el Anexo F en 
Turtós y col., 2004. Se mantiene el método del balance térmico incluido originalmente en 
PCRAMMET, para calcular el flujo de calor, que es usado en la parametrización de la altura de la 
capa de mezcla. 
 

 
 

Figura 3 ― Pre-procesamiento de los datos meteorológicos para ISCST3 

PCRAMMET+ acepta un formato de datos nacional, considera la humedad de la atmósfera,  
calcula la altura de la capa de mezcla a partir de datos de superficie cuando no se dispone de 
datos de aire superior (Turtós y col., 2003) y  admite datos tri-horarios que son los que 
normalmente están disponibles en nuestro país.  
 
7.2.9.2 Para AERMOD: AERMET 
 
AERMET tiene tres pasos: 1) extracción y chequeo de los datos, 2) unión de todos los datos 
meteorológicos y 3) cálculo de variables secundarias. En la versión de AERMET 04300 los pasos 1 
y 2 se resuelven con Stage1N2.exe y el 3 con Stage3.exe, pero en las últimas versiones 
disponibles, ambos ejecutables se unen en Aermet.exe. Todas las versiones necesitan tres 
archivos de control, uno para cada paso. Es recomendable crear un archivo .bat para cada caso de 
estudio que permita correr consecutivamente los tres pasos sin tener que renombrar los archivos 
de control.  
 
Para AERMET son obligatorios: 1) datos de superficie, con un formato pre-establecido y 2) de aire 
superior, dos veces al día. Son opcionales los datos in situ, en formato libre, que el usuario 

Datos de Superficie horarios o 3 -horarios 

Opcionales 
Nubosidad 
Presión 
Humedad

6-horarios 
tasa de 
precipitación

MIXHTS 
Z mínima y 

máxima 
diaria 

dos sondeos diarios 
Datos de Aire Superior

PCRAMMET+ 
Z a partir de datos de 

superficie 
Método del perfil para L y u*, 

Exponente de perfil de 
viento 

Obligatorios 
Velocidad y  
dirección del viento, 
Temperatura 

Meteo 
Estabilidad y Z 

con criterios 
simplificados 

Cálculo de concentración en ISCST3 

Cálculo de Deposición en ISCST3 
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configura dado un listado posible de variables. Incluye datos de torres de gradientes con dos o 
más niveles en la altura. Pueden tener una periodicidad horaria o menor.  
 
En tanto no se libere una versión del AERMET que admita los datos de superficie en un formato 
libre, se debe utilizar una herramienta que convierta los datos a un formato que el programa 
asimile, por ejemplo el programa, SD_Aermet, que convierte los datos de las estaciones de 
superficie al formato HUSWO.  
 
Para usar la herramienta de conversión de formato desarrollada, SD_Aermet, los datos de entrada 
deben estar en un archivo de MSExcel, en el orden y formato especificado en la Tabla 7  para los 
observatorios, y en la Tabla 8 para las estaciones automáticas. Si alguno de los datos no está 
disponible, poner un indicador de dato faltante, en este caso -9001. Si los datos están referidos al 
meridiano de Greenwich, en lugar de al meridiano local y se convierten al formato HUSWO, deben 
ajustarse previamente de forma manual al horario local, pues para dicho formato no se realiza el 
ajuste. 

Tabla 7 ― Formato de datos de los observatorios 
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2004 1 1 1 38,03 0,55 8,68 -9001 -9001 795,47 91,18 -9001 -9001 0,03 
2004 1 1 2 25,22 0,45 8,45 -9001 -9001 795,27 93,05 -9001 -9001 0,01 
2004 1 1 3 12,17 0,71 8,33 -9001 -9001 795,20 94,48 -9001 -9001 0,00 

              
2004 1 1 16 30,07 2,96 20,08 -9001 -9001 793,37 51,68 -9001 -9001 509,18

 

Tabla 8 ― Formato de datos en las estaciones automáticas 
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2004 1 1 1 38,03 0,55 8,68 91,18 795,47 0,03 -9001 
2004 1 1 2 25,22 0,45 8,45 93,05 795,27 0,01 -9001 
2004 1 1 3 12,17 0,71 8,33 94,48 795,20 0,00 -9001 

           
2004 1 1 16 30,07 2,96 20,08 51,68 793,37 509,18 -9001 

 

Los datos necesitados son prácticamente los mismos que para ISCST3 (Ver Anexo B). De ellos 
son obligatorios, la dirección y velocidad del viento y la temperatura ambiente. Si no se dispone de 
la nubosidad y la altura de la base de nubes (estaciones automáticas), es necesario el dato de la 
radiación solar, W/m2. La tasa de precipitación es imprescindible para modelar la deposición 
húmeda. 
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Para AERMET son obligatorios los datos de superficie y de aire superior. Cuando no se dispone de 
datos de aire superior en absoluto o estos no tienen la frecuencia necesaria, se debe utilizar en 
lugar de AERMET, AERMET+, que calcula la altura de la capa de mezcla convectiva a partir de los 
datos de superficie.  
 
Se recomienda utilizar donde sea posible, los datos meteorológicos medidos a diferentes alturas 
en la Red de Torres Meteorológicas de Referencia instaladas recientemente en el país como datos 
in situ, para obtener una mejor estimación del perfil de viento y temperatura en AERMOD. Estas 
torres tienen el principal objetivo de monitorear el viento hasta alturas de 100 m en diferentes 
condiciones físicas-geográfica, para lograr una mejor estimación del recurso eólico y proporcionar 
una información relevante para la elaboración de pronósticos meteorológicos a corto plazo (Roque, 
et al., 2008). 
 
En las torres se registran los datos meteorológicos en tres o cuatro niveles en la altura y cada 10 
minutos de: dirección y velocidad del viento, temperatura, presión, humedad relativa y 
desviaciones horizontales de la dirección y velocidad del viento. Hasta el momento no se ha 
logrado ajustar el uso de las desviaciones estándares medidas en las torres.  

7.2.10 Versión de AERMET que no exige datos de aire superior (AERMET+). 

 
La solución de AERMET para calcular la altura de la capa de mezcla en la hora i es: 
 
 Durante el día, cuando la longitud de Monin-Obukhov L es negativa, L < 0, el máximo entre la 

altura convectiva y mecánica: Zi = MAX [Zic, Zim].  
 Durante la noche, cuando L > 0, igual a la altura de la capa de mezcla mecánica: Zi = Zim,  
 
Para la altura de la capa de mezcla mecánica, Zim, se mantiene la solución propuesta por 
AERMET. Para la capa de mezcla convectiva, AERMET resuelve la ecuación siguiente usando los 
datos del perfil de temperatura potencial  medido y el flujo de calor superficial H: 

         dzdttHA
i

 
icz

00

icic (z)()21((zZ 
                                     

[14] 

Se consideran dos algoritmos para estimar la altura de la capa de mezcla convectiva cuando no 
existen datos de aire superior: 
 
1) La ecuación propuesta por Batchvarova y Gryning, 1991 
2) La ecuación originalmente propuesta por Driedonks, 1982, usada conjuntamente con la 

ecuación que representa el comportamiento del salto de temperatura en el tope de la capa de 
mezcla. CERC, 2001, Thomson, 1992 y 2000.  

 
La Tabla 9 muestra las ecuaciones básicas de los algoritmos anteriores. Estos algoritmos fueron 
adicionados al módulo MPPBL de AERMET para obtener una versión ampliada, AERMET+, que 
puede correr sin datos de aire superior.   
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Tabla 9 ― Ecuaciones básicas de las opciones implementadas en AERMET+ 

Solución Ecuaciones básicas  
Batchvarova y Gryning, 1991
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Donde: 
A y B, constantes adimensionales,  
, densidad del aire, kg/m3 
CP, calor específico a presión constante, Joule/(kg-K) 
g, aceleración de la gravedad, m/seg2 
gradiente de temperatura potencial sobre la capa de mezcla, K/m 
Tr, temperatura de referencia (de superficie), K 
salto de temperatura en el borde de la capa de mezcla, K 
 
Las ecuaciones de los algoritmos 2 y 3 se resolvieron por métodos numéricos, determinando 
analíticamente los datos iniciales de Z y Turtós y col., 2009) [29]. El gradiente de temperatura 
potencial sobre la capa de mezcla fue estimado usando la siguiente expresión propuesta por 
Gill, 1982. [29] 

                     
g

TN ru
2

 , k/m                                                                 [19]            

Donde Nu es la frecuencia de Brunt-Väisälä por encima de la capa de mezcla expresada en 1/s. 
Los valores por defecto usados son 0,013; sugerido por Thomson, D. J., 2000; y 0,011 propuesto 
como estándar en Estados Unidos (U.S. Standard Atmosphere, Gill, 1982, p49) [29].  
 
El algoritmo 2, compuesto por una única ecuación se consideró adecuado debido a su simplicidad 
y exactitud. La ecuación diferencial [15] fue resuelta numéricamente considerando que para los 
pequeños pasos de tiempos empleados, (t = 360 s), la tasa de variación de la variable 

dependiente con el tiempo ZC, estimada como diferencia finita 
t

ZC




, se puede aproximar 

satisfactoriamente a 
dt

dZC  en el correspondiente intervalo de tiempo.  

Un procedimiento similar basado en un esquema de diferencias finitas fue implementado para 
resolver el sistema de ecuaciones del algoritmo 3. En ambos algoritmos, se determinó una fuerte 
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dependencia entre los valores de Zc estimados a las diferentes horas del día con la altura de la 
primera hora convectiva. Es decir de las condiciones iniciales para resolver la(s) ecuaciones. 
 
El principal problema fue estimar un valor lo más exacto posible diferente de cero en el instante 

tt 1 ,  11 tZZ CC   para alimentar el proceso de cálculo. 

 
7.2.10.1 Calmas y datos faltantes 
 
Aunque AERMOD no evalúa las concentraciones en las horas de calma, para lograr una mayor 
exactitud en los resultados, la implementación de los algoritmos 2 y 3 calcula el incremento de la 
altura de la capa de mezcla convectiva durante esas horas, porque la altura a determinar en una 
hora depende del incremento en las horas precedentes, aun si son de calma. Para valorar los 
incrementos durante las horas sin datos meteorológicos, se implementó una interpolación lineal 
entre las horas con datos válidos.  
 
7.2.10.2  Valoración de los datos meteorológicos: Fiabilidad, Integridad y Representatividad 
 
La calidad de los datos meteorológicos tiene una importancia crítica especialmente para los 
modelos utilizados en estudios detallados. Para tratar las situaciones de calmas, (velocidad del 
viento menor a 1 m/s) se propone usar la opción por defecto de los modelos Gaussianos: no 
calcular la concentración en las horas de calma y consecuentemente no incluir dichas horas en las 
concentraciones promedios correspondientes. En caso que se decida calcular la concentración en 
las horas de calma, el programa sustituye la velocidad del viento real por 1 m/seg.  
 
Para completar los datos faltantes se incluyó en PCRAMMET+, una rutina de interpolación lineal 
que se utiliza si el número de horas consecutivas con datos faltantes no es mayor de 6. En caso 
contrario, se utiliza un indicador de dato faltante. 
 
Se definen cuatro factores fundamentales que influyen en la representatividad, espacial y temporal 
de los datos meteorológicos (EPA, 2000): proximidad del lugar donde se registran los datos 
meteorológicos con el área de estudio, complejidad del terreno, representatividad respecto al área 
de estudio del sitio donde se realizan las mediciones meteorológicas y el período de tiempo de 
colección de los datos. 
 
La representatividad tanto espacial como temporal de los datos meteorológicos es un elemento 
clave en la modelación de la dispersión de los contaminantes, por tanto se propone justificar la 
selección de los datos meteorológicos para cada estudio, la cual debe incluir una breve descripción 
de la topografía, regímenes de vientos y uso de la tierra, del área de estudio y del sitio donde se 
realizaron las mediciones. Finalmente se debe indicar el % de datos faltantes y de horas de calmas 
en todo el período evaluado. 

 
7.2.11 Modelación de la dispersión 
 
Tanto en ISCST3, como en AERMOD la modelación de cada contaminante es independiente, por 
lo que debe construirse un archivo de control de entrada por cada contaminante. Se propone usar 
.bat generales y por caso de estudio para no tener que renombrar los archivos de control y de 
salida para cada contaminante y para correr consecutivamente los contaminantes considerados, 
respectivamente.  
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El algoritmo utilizado en AERMOD para tratar la sinuosidad de la pluma no ha sido  implementado 
para fuentes de área debido al tiempo de ejecución excesivo que requiere. Como resultado, las 
concentraciones generadas por fuentes de área para bajas velocidades del viento (u << 1.0 m/s) 
pueden sobrestimarse. Para evitar estas sobrestimaciones se recomienda en lo posible, modelar, 
en lugar de una fuente de área, una de volumen. 
 
El mecanismo de deposición de AERMOD (EPA, 2004f, 2004g) [31] [32] es diferente al empleado 
por ISCST3 (Wesely, 2002a) [33]. El mecanismo para evaluar deposición seca de gases necesita 
además de la categorización de uso de suelo explicada anteriormente, la clasificación de cada mes 
del año en cada una de las siguientes categorías estacionales: Categoría 1: verano, con 
vegetación exuberante; Categoría 2: otoño, antes de la cosecha de los terrenos agrícolas; 
Categoría 3: otoño tardío, después de las cosechas y primeras heladas o invierno sin el terreno 
cubierto de nieve; Categoría 4: invierno con el terreno cubierto de nieve; y Categoría 5: inicios de 
la primavera, tierra con cubierta verde parcial.  
 
Es evidente que las categorías 3, 4 y 5 no se adaptan a las condiciones climáticas del país, 
caracterizado por tener solo dos periodos. El periodo poco lluvioso, que se extiende de noviembre 
a abril y el periodo lluvioso entre mayo y octubre. Se proponen la categoría 2 para los meses del 
período poco lluvioso y la categoría 1 para el resto.  
 
En la Tabla 10 se muestran los valores escogidos de los parámetros necesarios para modelar 
óxidos de azufre y nitrógeno  y H2S en AERMOD, tomados a 25 °C. La EPA propone los valores a 
usar para una larga lista de contaminantes (Wesely y col., 2002b, 2002c, 2002d, 2002e) [34] [35] 
[36] [37] [38].  
 

Tabla 10 ― Constantes del mecanismo de deposición de gases en AERMOD 

Parámetro SO2 NOx H2S 

Difusividad en aire Da (cm2/s) 0.15091 0.16561 0.16232 

Difusividad en agua Dw (cm2/s)  1.83E-54 1.4E-54 1.36E-55 

Resistencia cuticular rc (s/cm)  806 2006 - 

Constante de Henry HC (Pa-m3/mol) 72.377 84.43E37 1.01E37 

 
1 (Scire  y col., 2000) [38]; 2 (GasSim, 2005)[39], 3 (Dortch y col , 2005)[40], 4 (Boerboom  y col., 1969)[41],  
5 (Himmelblau, 1964) [42], 6 (Anne B y col.2005)[43] , 7 (Sander; 1999)[44] 
 
Completar y ajustar los valores de los parámetros necesarios de los mecanismos de deposición es 
complicado. En caso de que no se pueda determinar con precisión el valor de alguno de ellos, se 
deben realizar estudios de sensibilidad en el rango posible de los valores y evaluar su influencia en 
los resultados. 
 
7.3 Perturbación de la pluma por efecto de obstáculos cercanos a la fuente 
 
Los edificios y otras estructuras constructivas ubicadas a distancias relativamente cortas de las 
chimeneas pueden tener un efecto sustancial sobre la dinámica de dispersión de los 
contaminantes y consecuentemente sobre su concentración a nivel del terreno. El desplazamiento 
del flujo alrededor de un obstáculo se caracteriza por varias zonas: zona de desplazamiento 
anterior a la cara del obstáculo expuesta al viento; zona de vacío, inmediatamente detrás del 
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edificio, conocida como cavidad o estela cercana, y zona de estela lejana turbulenta. La 
concentración en las tres zonas es diferente de la que existe cuando no hay obstáculos; 
específicamente en la cavidad se pueden alcanzar concentraciones muy altas. 
 
De forma simplificada se considera que el desarrollo de la pluma se ve afectado por efecto de 
obstáculos cercanos a la fuente cuando la altura de emisión resulte inferior a 2.5 veces la altura de 
los obstáculos que se localizan en su área de influencia la cual se extiende hasta 5Li entre la 
fuente y la parte más cercana del obstáculo, siendo Li el menor valor entre la altura y el ancho 
proyectado del obstáculo en la dirección del viento.  
 
Más exactamente, cuando la altura de emisión no supera la altura establecida como Buenas 
Prácticas Ingenieriles (EPA, 1990) de acuerdo a su zona de influencia, hBPI. Esta se estima a partir 
de la altura del obstáculo medida desde el nivel del terreno hasta su punto más alto, Ho, más 1,5 
Li: hBPI = Ho + 1,5 Li (EPA, 1997). Esto resulta en una altura aproximada de 2,5 veces la altura de 
los obstáculos de forma cúbica y un poco menos de los altos y estrechos. La zona de influencia de 
un obstáculo para análisis de efectos de estela (Ver Figura 4) es definida como un rectángulo 
formado por dos lados perpendiculares a la dirección del viento, a 2Li y 5Li del obstáculo a 
barlovento y sotavento respectivamente y dos lados paralelos a la dirección del viento a 0.5 Li a 
cada lado. Entonces cualquier fuente ubicada en esta zona es potencialmente afectada por los 
efectos de estela provocados por el obstáculo para algunas direcciones o rangos de direcciones 
del viento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 4 ― Área de Influencia de los obstáculos 

 
Fuente: Thé J.; Hilverda M (2003) [46] 
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Anexo A 
(informativo) 

 
GLOSARIO 

 
                                     Tabla A.1 ― Unidades de medida 

 
año año 
bar bar 
día día 
oC grados Celsius  
K grados Kelvin 
g gramo 
h, hora hora 
m metro 
m2 metro cuadrado 
m3 metro cúbico 
m3N metro cúbico Normal
min, minuto minuto 
mol mol 
Pa Pascal 
ppm = 10-6 partes por millón 
ppb = 10-9 partes por billón 
% por ciento 
s segundo 
t tonelada 
W watt 

 
Tabla A.2 ― Prefijos y factores de conversión 

 
Prefijo Factor de conversión Abreviatura Símbolo 

Tera - Trillón 1 000 000 000 000 1012 T 
Giga - Billón 1 000 000 000 109 G - B 
Mega - Millón 1 000 000 106 M -MM 
Kilo  1 000 103 k 
Mili 1/1000 10-3 m 
Micro 1/1000000 10-6 � 

 
Tabla A.3 ― Nomenclatura de elementos químicos 

 
CO Monóxido de Carbono 
H2S Sulfuro de Hidrógeno 
H2SO4 Ácido sulfúrico 
NO, NO2 Monóxido y dióxido de nitrógeno 
NOX Óxidos de nitrógeno 
PM10 Partículas de diámetro menor o igual a 10 m 
SO2 Dióxido de Azufre 
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Tabla A.4 ― Símbolos 
 

A, B Constantes de los algoritmos de parametrización de la altura de la 
capa de mezcla convectiva a partir de datos de superficie 

 

Aet Constante de estratificación térmica de la atmósfera usada en el 
modelo de Berlyand 

 

Bo Razón o taza de Bowen g/m3

C1hora Concentración horaria g/m3
C20min Concentración instantánea, 20 minutos g/m3
Cf Concentración de fondo g/m3
C Concentración del contaminante en el aire g/m3
Cm Concentración máxima g/m3

Cma Concentración máxima admisible g/m3

Cmj Concentración instantánea máxima en el rumbo j g/m3
Cdmj Concentración diaria máxima en el rumbo j g/m3 
Cdx_j Concentración máxima diaria a una distancia x de la fuente a lo largo 

del eje de traslado del penacho en el rumbo j 
g/m3

Cpx Concentración en el período x g/m3 
Cp0 Concentración en el período 0 g/m3 
CP Calor específico a presión constante. J/(kg-K)
Da Difusividad en aire cm2/s 
Dw Difusividad en agua cm2/s 
fi Fracción volumétrica del componente i de los gases que se queman en 

la antorcha 
- 

F Fracción de pérdida de calor por radiación en la antorcha - 
Fa, Fc Fuerza ascensional en una antorcha y en una chimenea convencional m4/s3 
Frei,j Probabilidad de que el viento sople con la velocidad i en el rumbo j - 
g Aceleración de la gravedad m/seg2 
h Altura de emisión m 
hBPI Altura de emisión establecida como Buenas Prácticas Ingenieriles m 
hef Altura efectiva de emisión m 
hr Altura real de la antorcha m 
H Flujo de calor superficial J/(s-m2) 
Ha Calor liberado en la antorcha J/s 
Hi Calor específico del componente i de los gases que se queman en la 

antorcha  
J/g-mol 

HC Constante de la Ley de Henry Pa-m3/mol 
Ho Altura del obstáculo medida desde el nivel del terreno hasta su punto 

más alto 
m 

Kpx-0 Factor de ajuste para el período x respecto al período 0 - 
Kpx 20min Factor de ajuste para el período x respecto a 20 minutos - 
Kpx 1hora Factor de ajuste para el período x respecto a 1 hora - 
L Longitud de Monin-Obukhov m 
Li Menor valor entre la altura y el ancho proyectado del obstáculo en la 

dirección del viento 
m 

Nu Frecuencia de Brunt-Väisälä 1/s 
Pr Presión Pa, mbar, KPa 
Q Flujo másico de contaminantes emitidos g/s 
a Albedo de la superficie  
rC Resistencia cuticular s/cm
rs Radio interno de la chimenea m 
S1 Coeficiente que representa la variación de la concentración a lo largo - 
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del eje x de traslado del penacho 
Ta Temperatura del aire K 
Tr Temperatura de referencia K 
Tg Temperatura de los gases de combustión K 
u Velocidad del viento m/s 
Ur Velocidad media anual del viento en un rumbo dado km/h 
Us Velocidad media anual del viento en la región km/h 
u* Velocidad de fricción m/s 
um Velocidad del viento “crítica” (que provoca Cm) m/s 
V Flujo volumétrico de gases m3/s 
w Velocidad de salida de los gases a la atmósfera m/s 
X, x Coordenada en el eje de las accisas (oeste – este), longitud m, grados 
Xm Distancia de la fuente a la que se alcanza la concentración máxima m 
Xmi Distancia a la que se alcanza la concentración instantánea máxima en 

el rumbo j 
m 

Y, y Coordenada en el eje de las ordenadas (sur – norte), latitud m, grados 
z Altura sobre el nivel del mar m 
zr Altura del receptor sobre el nivel del terreno m 
Z0 Rugosidad de la superficie m 
Zc altura de la capa de mezcla convectiva m 
Zm altura de la capa de mezcla mecánica m 
Zi , Z altura de la capa de mezcla m 
dt,t Paso de tiempo s 
 gradiente de temperatura potencial sobre la capa de mezcla K/m 
 Temperatura potencial K 
 Densidad del aire,  kg/m3 
p Densidad de población personas/km2

y desviación estándar de la gaussiana lateral m 
z desviación estándar de la gaussiana vertical m 

 
Tabla A.5 ― Siglas y abreviaturas 

 
AERMAP Pre-procesador de datos topográficos de AERMOD  
AERMET Pre-procesador de datos Meteorológicos de AERMOD  
AERMET+ Modificación de AERMET desarrollada en CUBAENERGIA 
AERMOD del inglés AMS/EPA Regulatory Model 
AERSCREEN Modelo de sondeo de AERMOD, del inglés AERMOD SCREENing 
AERSURFACE Pre-procesador de datos de uso de suelo de AERMOD   
BD Base de Datos 
BPIP del inglés Building Profile Input Program 
BPIP-PRIME Modelo BPIP con la metodología PRIME 
CAL3QHCR Modelo reglamentado EPA para fuentes móviles 
CEINPET Centro de Investigaciones del Petróleo 
CITMA Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente 
col. colaboradores 
CTE Central Termoeléctrica 
CUBAENERGIA Centro de Gestión de la Información y Desarrollo de la Energía 
dem del inglés digital elevation model 
EPA del inglés Environmental Protection Agency, Agencia de Protección Ambiental 

de los Estados Unidos 
GE Grupos Electrógenos 
GEI Gases de Efecto Invernadero 
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GTOPO30 MDE global, resolución 30 30 arcos de segundo (~ 900 m), 
HUSWO Uno de los formato de datos meteorológicos de superficie soportado por 

AERMET 
INEL Empresa de Ingeniería para la Electricidad 
INHEM Instituto Nacional de Higiene y Epidemiología 
INSMET Instituto de Meteorología 
IPCC del inglés International Panel on Climate Change 
ISC del inglés Industrial Source Complex models 
ISCST3 del inglés Industrial Source Complex model for Short Terms, versión 3 
ISC-PRIME Modelo ISCST3 con la metodología PRIME para la evaluación de obstáculos 
ISPJAE Instituto Superior Politécnico José Antonio Echeverría 
MDE Modelo Digital de Elevación 
Meteo Módulo de cálculo para estimar las categorías de estabilidad y la altura de la 

capa de mezcla usando criterios simplificados  
MIXHTS Pre-procesador de datos meteorológicos de sondeo de ISCST3  
MPPBL Módulo del pre-procesador AERMET 
MSExcel Microsoft Excel 
NASA del inglés National Aeronautics and Space Administration 
OMS Organización Mundial de la Salud 
ONN Oficina Nacional de Normalización 
NC Norma Cubana 
NGA del inglés National Geospatial-Intelligence Agency 
NLCD del inglés National Land Cover Data 
PCRAMMET Pre-procesador de datos meteorológicos de ISCST3 
PCRAMMET+ Modificación de PCRAMMET desarrollada en CUBAENERGIA 
PRIME del inglés Plume RIse Model Enhancements 
SD_Aermet Software para convertir los datos de las estaciones de superficie al formato 

HUSWO 
SCREEN3 Modelo de sondeo, del inglés SCREENing model, versión 3 
SIG Sistema de Información Geográfica 
SRTM del inglés Shuttle Radar Topography Mission 
UNE Unión Nacional Eléctrica 
USGS del inglés United State Geological Service 
UTM del inglés Universal Transverse Mercator 
WGS84 del inglés World Geodetic System, año 1984 
WHO del ingles World Health Organization 
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Anexo B 
(informativo) 

 
TABLAS COMPARATIVAS RESUMEN ENTRE MODELOS 

 

Tabla B.1 ― Comparación entre el modelo de Berlyand y los modelos refinados 

Característica Modelo de Berlyand ISC/AERMOD 
 Velocidad del viento instantánea.  

Rosa de los vientos o matriz de 
velocidad del viento contra rumbos en el 
período a estudiar. Un valor único de 
temperatura ambiente y de la constante 
de estratificación térmica atmosférica 
 

Datos horarios o tri-horarios reales de las 
principales variables de superficie y de 
aire superior. Para calcular concentración, 
los datos mínimos de superficie son: 
velocidad y dirección del viento, 
temperatura ambiente, datos de 
nubosidad o radiación solar. 
Para calcular deposición húmeda es 
imprescindible la tasa de precipitación. 

Ecuaciones de 
dispersión 

Modelo semi-empírico con múltiples 
aproximaciones teóricas y 
experimentales 

Actualizadas, incluyendo algoritmos 
mejorados para considerar el efecto de 
descenso de la pluma por efecto de 
obstáculos y la deposición seca y húmeda 

Períodos de 
promediación 

20 minutos, promedios diarios horario y promedios desde 3 horas hasta 
varios años en dependencia de los datos 
disponibles 

Resultados Concentración a nivel del terreno Concentración a diferentes alturas, 
deposición húmeda y seca y decaimiento 
que se produce en la pluma debido a 
estas deposiciones 

Tipo de fuentes Puntuales Puntuales, de áreas, de volumen, de 
cavidad, lineales 

Tipo de terreno Plano Plano, elevado y complejo 
Radio de utilidad 
del modelo  

50 veces la altura de la chimenea 50 km 

Tratamiento de 
las calmas 

No las trata aunque es posible usar una 
matriz de viento procesada 
convenientemente 

Incluye algoritmo para el tratamiento de 
las calmas 

Tratamiento de 
localizaciones 
urbanas y rurales 

El mismo Tratamiento diferenciado 

Cantidad de 
fuentes 

Una o varias fuentes Una, varias fuentes o varios grupos de 
fuentes 

Disposición de los 
receptores 

Receptores a nivel del terreno Permite receptores tipo asta 

Emisiones Constantes Constantes en todo el período de 
evaluación, horarias, o según un patrón 
de comportamiento por mes, estación del 
año, hora del día y estación-hora. 
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Tabla B.2 ― Comparación entre los modelos ISCST3 y AERMOD 

Característica ISCST3 AERMOD Comentario 
Elevación de la 
pluma 

Usa las ecuaciones 
de Briggs con la 
velocidad del viento a 
la altura de la 
chimenea y el 
gradiente vertical de 
temperatura  

En condiciones estables usa 
las ecuaciones de Briggs con 
vientos y gradiente vertical de 
temperatura a la altura de la 
chimenea y a la altura media 
del levantamiento final de la 
pluma; para condiciones 
convectivas introduce un 
nuevo algoritmo que 
superpone el levantamiento de 
la pluma sobre los 
desplazamientos debido a 
velocidades convectivas 
aleatorias  

AERMOD es superior porque 
en condiciones estables tiene 
en cuenta los cambios en los 
vientos y la temperatura por 
encima de la altura de la 
chimenea y en condiciones 
inestables tiene en cuenta los 
“rizos” convectivos de la 
pluma 

Datos 
meteorológicos 
de entrada  

Acepta datos de 
superficie a un solo 
nivel   

Acepta datos de torres de 
gradiente de varios niveles, 
datos de superficie y datos in 
situ  

AERMOD puede adaptar 
datos de múltiples niveles a 
varias alturas de chimenea y 
plumas 

Perfil de datos 
meteorológicos 
en la altura 

Solo se obtiene el 
perfil del viento 

Crea perfiles de viento, de 
temperatura y turbulencia 
utilizando todos los niveles de 
medición disponibles 

AERMOD es 
considerablemente superior 
que ISCST3 en este aspecto 

Uso de datos 
meteorológicos 
en la pluma 

Utiliza las variables 
meteorológicas 
escaladas a la altura 
de la chimenea a 
todas las distancias  
de la fuente 

Las variables meteorológicas 
son escaladas a través de la 
pluma, asumiendo los valores 
promediados entre la línea 
central de la pluma y 2.15 z 

por debajo de ella. 

El tratamiento de AERMOD 
es superior al variar los 
valores de los datos 
meteorológicos a través de la 
pluma 

Tratamiento 
general de la 
dispersión de la 
pluma 

Tratamiento 
gaussiano en la 
vertical y horizontal 

Tratamiento gaussiano en  las 
direcciones vertical y horizontal 
para condiciones estables; 
para condiciones inestables se 
utiliza  en la vertical una 
función de densidad de 
probabilidad bi-gaussiana 

El tratamiento de la 
dispersión vertical en 
condiciones inestables por 
AERMOD es más 
representativo 

Tratamiento 
para 
condiciones 
urbanas 

Todas las fuentes 
deben ser modelas en 
condiciones rulares o 
urbanas 

Se especifica la población del 
dominio a modelar, entonces 
se puede considerar una 
variedad de condiciones 
urbanas. Las fuentes pueden 
ser modeladas individualmente 
en condiciones urbanas o 
rulares 

AERMOD dispone de un 
tratamiento urbano  variable 
de acuerdo con la población 
de la ciudad y puede 
seleccionarse cada fuente a 
modelar como urbana o rural 

Especificación 
de las 
características 
superficiales del 
dominio de 
modelación 

Puede seleccionarse 
características 
Urbanas o Rurales 

 Se brinda al usuario  
flexibilidad para variar las 
características de la superficie 
del dominio a modelar, 
seleccionando por sector radial 
y mes, la rugosidad, el albedo 
y la tasa  de Bowen 

AERMOD brinda al usuario 
nuevas opciones para 
caracterizar la superficie del 
dominio a modelar 
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Característica ISCST3 AERMOD Comentario 
Parámetros de 
la capa límite 

Velocidad del viento, 
altura de la capa de 
mezcla y categorías 
de estabilidad 

Velocidad de fricción, longitud 
de Monin-Obukhov, velocidad 
convectiva de escala, altura de 
la capa de mezcla mecánica y 
convectiva, flujo de calor 
sensible 

AERMOD proporciona los 
parámetros necesarios para 
un parametrización adecuada 
de la capa limite planetaria; 
ISCST3 no lo hace 

Altura de la 
capa límite 

Utiliza el esquema de 
Holzworth con 
interpolación entre el 
máximo en la tarde y 
el mínimo en la 
mañana 

Calcula la altura mecánica y 
convectiva; esta última en 
base a la acumulación horaria 
del flujo de calor sensible  

La formulación de AERMOD 
es significativamente más 
avanzada que la de ISCST3, 
incluye un componente 
mecánico y el cálculo de la 
altura de la capa de mezcla 
cada hora permite una 
secuencia más realista de los 
cambios diarios de la capa de 
mezcla  

Descripción del 
terreno 

Elevación  de cada 
punto receptor  

Controla la elevación  y la  
pendiente de cada punto 
receptor a partir de un pre-
procesador especial 
(AERMAP) que usa datas de 
modelos digitales de elevación 

El pre-procesador de terreno 
de AERMOD permite 
establecer nuevos algoritmos 
para modelar terrenos 
complejos y usa una data 
digital para obtener la altura 
del receptor 

Desarrollo de la 
pluma 

Se determina a partir 
de las curvas de 
dispersión 
experimentales para 6 
categorías de 
estabilidad 

Usa perfiles de turbulencia 
verticales y horizontales, 
variables con la altura, (que 
pueden ser medidos o 
calculados de acuerdo a la 
teoría de la capa límite 
planetaria), por tanto utiliza 
funciones de desarrollo 
continuo de la pluma en lugar 
de la formulación discreta que 
implica las categorías de 
estabilidad   

El uso de un desarrollo de la 
pluma basado en la 
turbulencia en lugar del 
basado en las categorías de 
estabilidad representa un 
avance indiscutible de 
AERMOD 

Interacción de la 
pluma con el 
techo de la capa 
límite en 
condiciones 
convectivas 

Si la línea central de 
la pluma está por 
encima del borde 
superior de la capa de 
mezcla se asume que 
la concentración al 
nivel del terreno es 
cero 

Se considera que la pluma 
tiene tres componentes: una 
pluma “directa” que es 
conducida hacia la tierra, una 
pluma “indirecta” que alcanzó 
el tope de la capa de mezcla y 
puede ser reflejada y un tercer 
componente   que penetra el 
techo de la capa de mezcla, se 
dispersa lentamente en la capa 
estable que está por encima y 
puede entrar de nuevo en la 
capa de mezcla y alcanzar el 
nivel del terreno  

El tratamiento de AERMOD 
evita las potenciales sub-
estimaciones de ISCST3 
debido al criterio de 
tratamiento de la pluma de 
“todo o nada”. El uso en 
AERMOD de “rizos” 
convectivos en una función 
de densidad de probabilidad 
es una ventaja significativa 
sobre ISCST3   
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Característica ISCST3 AERMOD Comentario 
Interacción de la 
pluma con el 
tope de la capa 
límite en 
condiciones 
estables 

Se ignora el tope de 
la capa de mezcla, es 
decir se asume que 
su altura es infinita 

Se considera una capa 
mecánicamente mezclada 
cerca de la tierra y por tanto se 
evalúa la reflexión de la pluma 
desde el tope de dicha capa 

El uso en AERMOD de una 
capa mecánicamente 
mezclada es un avance 
respecto al enfoque 
simplificado de ISCST3 

Descenso de la 
pluma por la 
presencia de 
obstáculos 

Combinación de los 
algoritmos de  Huber-
Snyder y Scire-
Schulman; muchas 
discontinuidades 

Algoritmo PRIME Son reconocidas las ventajas 
del algoritmo PRIME  
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Anexo C 
(normativo) 

 
CÁLCULO DE LA ZONA DE PROTECCIÓN SANITARIA (ZPS) DE UNA FUENTE DE 

CONTAMINANTES DEL AIRE 
 

C.1 Alcance de la ZPS   
 
Dentro de los límites de la ZPS por de una industria se prohíbe la construcción de viviendas, 
centros y áreas de recreación y descanso de la población, centros de estudios, centros 
hospitalarios, instalaciones de carácter social y otros de similares características. 
No se localizarán industrias de clase I, II y III en las zonas habitables. 
 

C.2 Caso general  
 
La ZPS de una industria y u otra fuente de contaminantes del aire se determina en su 
microlocalización por la ecuación siguiente: 

                            
s

r

o
o U

U

P

P
ll  5.0 , m                                                 [20] 

Donde: 
Ur , velocidad media anual del viento en el rumbo dado, km/h 

sU ,velocidad media anual del viento en la región, km/h 
l , radio de protección sanitaria, por rumbo, m 
lo ,  radio mínimo admisible de protección sanitaria dependiente de la clase de industria, m 
P , frecuencia promedio anual 
Po , frecuencia promedio de referencia del viento, características de una rosa de los vientos 

imaginaria circular. Tal que: 
 

                                  
o

o N
P

100
 , m                                                     [21]            

No  total de rumbos de la rosa de los vientos 

El valor del factor eólico 
s

r

o U

U

P

P
5.0 solo se admitirá igual o mayor que 1. En aquellos rumbos 

donde sea <1, se asumirá igual a uno (1). 
 
Cada radio de protección sanitaria calculado se trazará desde el centro de la fuente emisora en el 
sentido del viento. El contorno obtenido definirá la ZPS de la fuente emisora. 
 
Como requisito obligatorio, la ZPS calculada quedará recogida en el expediente de 
microlocalización de la inversión. Consecuentemente, en las siguientes etapas de elaboración de 
la documentación del proyecto técnico ejecutivo, serán realizados los cálculos de dispersión de 
contaminantes y definidas las alturas mínimas admisibles de chimeneas, de conformidad con lo 
estipulado en la presente norma, de manera que quede demostrado por la parte inversionista que 
se cumplen con las condiciones higiénicas del aire. En caso contrario la entidad inversionista, a 
través de la empresa a cargo del proyecto, procederá a las modificaciones pertinentes de los 
parámetros de expulsión de las sustancias contaminantes a fin de garantizar las condiciones 
higiénicas del aire antes señaladas. 
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NOTAS:  
 

1. Las ZPS de centrales termoeléctricas y grandes calderas deben ser determinadas directamente a base 
de los cálculos de dispersión de contaminantes, de acuerdo con la ecuación                   [22]. Además se 
tendrá en cuenta que cuando Cm ≤ Cma se asumirá que lo= Xm . 

2. En caso que no se disponga de valores locales, se recomienda utilizar como valores del factor eólico y 
de la razón Ur/Us que aparece en las ecuaciones                                            [20] y                   [22], los 
siguientes: 

 
Tabla C.1 ― Factores eólicos por rumbo por defecto 

 
Rumbo Factor eólico Rumbo Factor eólico 

N 0,96 S 1,10 
NNE 1,43 SSW 0,99 
NE 1,43 SW 0,63 

ENE 1,66 WSW 0,44 
E 1,25 W 0,47 

ESE 1,36 WNW 0,57 
SE 0,91 NW 0,70 

SSE 0,81 NNW 1,01 
 

Tabla C.2 ― Valores de la razón Ur/Us recomendados dependientes de Ur 

 

Ur, km/h Ur/Us Ur, km/h Ur/Us Ur, km/h Ur/Us 
0 0,780 11 1,000 22 0,772 
1 0,800 12 1,000 23 0,733 
2 0,830 13 0,999 24 0,700 
3 0,853 14 0,992 25 0,675 
4 0,875 15 0,981 26 0,658 
5 0,900 16 0,966 27 0,641 
6 0,924 17 0,943 28 0,628 
7 0,943 18 0,912 29 0,619 
8 0,966 19 0,881 30 0,615 
9 0,989 20 0,843 >30 0,600 

10 0,999 21 0,811   

 
C.3 Caso particular 
 
Cuando el cálculo de las concentraciones máximas, Cm, de una sustancia contaminante arroje un 
valor que exceda el límite admisible, y quede demostrada la imposibilidad tecnológica de su 
correspondiente reducción, dicho valor de concentración, en dependencia de su magnitud y de la 
valoración higiénica que de ello derive, puede ser expresamente aprobado por la autoridad 
sanitaria competente. Pero en este caso, será obligatoria la ejecución de los cálculos de los radios 
de protección sanitaria por la ecuación siguiente: 

               
s

r

o
o U

U

P

P
Ll  5.0 , m                                                           [22] 

Donde: 
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Lo distancia desde la fuente emisora hasta el punto donde la concentración del contaminante se  
 
reduce hasta el valor de la concentración máxima admisible (Cx_i = Cma), m. 
 
C.4 Radios mínimos admisibles  
 
Los radios mínimos admisibles de protección sanitaria (lo) de industrias y otras fuentes de 
contaminantes del aire respecto a los límites de las zonas habitables, se tomarán, con carácter 
obligatorio, de la lista que aparece en la sección siguiente. 
 
Las industrias y otras fuentes emisoras que no aparezcan en 4.5 serán fijadas conjuntamente por 
las autoridades sanitarias y de planificación física competentes cuando esto se requiera. En el 
caso de las industrias y otras fuentes emisoras de contaminantes del aire de clase V, los radios 
mínimos admisibles de protección sanitaria se considerarán radios mínimos recomendables. 
 
En tal sentido, en cada microlocalización las autoridades sanitarias y de planificación física, de 
común acuerdo, aprobarán las zonas de protección sanitarias de las fuentes emisoras de clase V 
sobre la base del cumplimiento de las condiciones higiénicas del aire. Al respecto se exigirá la 
consideración de “sombras aerodinámicas”, la adopción de posibles reducciones tecnológicas de 
las emisiones de contaminantes y la realización de cálculos de dispersión de contaminantes 
(chimeneas y conductos de expulsión de gases provenientes de sistemas de extracción y 
ventilación). 
 
C.5 Radios mínimos admisibles en torno a las empresas industriales y otras fuentes 
emisoras de contaminantes del aire 
 
C.5.1 Industria química 
 

Clase I, Radio mínimo admisible de 1000 m 
1 Producción de compuestos nitrogenados (amoníaco, ácido nítrico y abonos) 
2 Producción de compuestos intermedios de la industria de colorantes de anilina en 

las series del benceno y del éter (derivados de anilina, nitrobenceno, aquilaminas, 
fenol y otros) cuya producción total sea superior a 1000 Mg anuales.  

3 Producción de la pasta pastelera y hemicelulosa por los procedimientos de sulfito, 
bisulfito y monosulfito con la combustión de azufre o sustancias que contengan 
azufre; también la producción de pasta pastelera por el procedimiento del sulfato. 

4 Producción de sosa cáustica y cloro por electrólisis 
5 Producción de fibra artificial de viscosa y celofán. 
6 Producción de abonos minerales concentrados 
7 Producción de disolventes orgánicos y aceites (benceno, tolueno, xileno, naftaleno, 

fenol, creosol, antraceno, fenantreno, acridina, carbasol) 
8 Producción de arsénico y de compuestos inorgánicos de arsénico 
9 Producción de gas del petróleo en cantidades superiores a 5000 m3/h 

10 Refinería de petróleo 
11 Instalaciones de elaboración de carbón 
12 Producción de mercurio 
13 Producción de negro carbón  
14 Producción de ácido sulfúrico, de ácido sulfúrico fumante y de óxido de azufre. 
15 Producción de disulfuro de carbono 
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16 Producción de ácido clorhídrico 
17 Producción de superfosfatos 
18 Producción de fósforo (amarillo o rojo) y compuestos órgano fosforados (paratión, 

malatión y otros) 
19 Producción de hidrocarburos elaborados o hidrocloratos 
20 Producción de carburo de calcio, acetileno a  partir de carburo de calcio y derivados 

de acetileno 
21 Producción de fibra de nitrato de celulosa 
22 Síntesis de etanol por el proceso del ácido sulfúrico o por hidratación directa, en 

fábricas con departamentos para la concentración del ácido sulfúrico o para la 
desulfuración 

23 Producción de caucho artificial 
24 Producción de aceites soplantes para la industria del caucho 
25 Producción de aminas (metilamina, dimetilamina, trietilamina y otros) 
26 Producción de cianuros (de calcio, de sodio, de cobre y otros), dicianamida, 

cianamida de calcio 
27 Producción de nitrito sódico, sulfato de hidracina, hidrato de hidracina, sulfato 

amónico, cloruro de tionilo y carbonato amónico 
28 Producción de acetileno a partir de gases de hidrocarburos 
29 Producción de líquidos etílicos 
30 Producción de catalizadores 
31 Producción de equipos intermedios utilizados en la síntesis de polímeros 
32 Producción de colorantes organosulfurados (negro de azufre y otros) 
33 Obtención de productos farmacéuticos sintéticos 
34 Síntesis de ácidos grasos y producción de alcoholes grasos superiores mediante 

oxidación directa. 
35 Producción de marcaptán e instalaciones centrales para la odorización del gas 

marcaptanos, con medios para el almacenamiento de agentes odorizantes 
36 Plantas formuladoras de plaguicidas 
37 Depósitos y almacenes de productos de alta toxicidad 
38 Instalaciones de carga descarga de productos químicos de alta toxicidad 

 
NOTA: En las instalaciones 37 y 38 se excluyen los plaguicidas. Estos se regulan en empresas locales 
agrícolas. 
  
 

Clase II, Radio mínimo admisible de 500 m 
1 Producción de urea y tiourea 
2 Instalación de elaboración de gas natural 
3 Producción y tratamiento de alquitranes naturales y sus residuos (brea y otros) 
4 Producción de ceniza de sosa por el procedimiento de Solvay en cantidades 

superiores a 400 000 Mg anuales. 
5  Síntesis de etanol por el procedimiento de hidratación directa en instalaciones que 

carezcan de un departamento para la concentración de ácido sulfúrico o si se trata 
del segundo procedimiento, de una instalación de desulfurización 

6 Producción de nitratos de amonio, potasio, sodio y calcio 
7 Producción de reactivos químicos orgánicos 
8 Producción de plásticos a partir de ésteres de celulosa 
9 Producción de corindón 
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10 Hidrogenación industrial de grasas (procedimientos no eléctricos con el empleo de 
hidrógeno) 

11 Producción de fibras sintéticas (por ejemplo: acetato, pocaprolactama, poliésteres, 
cloruro de polivinilo y poliamidas) 

12 Producción de trióxido de cromo y cromatos 
13 Producción de cuero artificial con el empleo de disolventes orgánicos volátiles 
14 Producción de ésteres 
15 Obtención de productos de síntesis orgánica (etanol, éter etílico y otros) y de gases 

del petróleo en cantidad superior a 5000 m3/h 
16 Obtención de productos intermedios en la industria de los colorantes de anilina en 

las series del benceno y del éter (derivados de la anilina, nitrobenceno, alquilaminas, 
fenol y otros) cuya producción total sea inferior a 100 Mg anuales 

17 Instalaciones experimentales de la industria de los colorantes de anilina con una 
capacidad total de 2000 Mg anuales y y una producción de menos de 1000 Mg 
anuales 

18 Instalaciones para la producción de artículos de amianto 
19 Producción de ácido acético 
20 Producción de polietileno y polipropileno a partir de gas obtenido como subproducto 

del petróleo 
21 Producción de levaduras para alimentos y forrajes y furfural, mediante hidrólisis de la 

pasta de madera y de desechos agrícolas 
22  Producción de copolímeros0 de etileno y propileno y de polímeros superiores de 

poliolefina a partir de gases obtenidos como subproductos del petróleo 
23 Producción de alquitrán, destilados líquidos y volátiles de la pasta de madera, 

metanol, ácido acético, trementina, acetona y crosota 
24 Producción de nicotina 
25 Producciones de resinas sintéticas fenólicas, poliestéricas, epoxídicas y otras 

resinas sintéticas en cantidades superiores a 30 Mg anuales 
26 Producción de alcanfor sintético por el proceso de isomerización 
27 Producción de policarbonatos 
28 Fabricación de vidrio 

 
Clase III, Radio mínimo admisible 300 m 

1 Obtención de betún y otros productos a partir de los residuos de destilación del 
alquitrán de hulla, petróleo crudo, alquitrán de pino (asfalto, poliasfalto y otros) 

2 Producción de ceniza de sosa por el procedimiento de Solvay en cantidades 
inferiores a 40 000 Mg anuales 

3 Producción de sosa cáustica 
4 Producción de sales minerales, salvo las sales de arsénico, fósforo, cromo, plomo y 

mercurio 
5 Producción de gas del petróleo en cantidades de 1000 a 5000 m3/h y de gas en 

cantidades de 5000 a 25 000 m3/h 
6 Producción de plástico 
7 Producción de colorantes minerales artificiales 
8 Instalaciones de recuperación de caucho 
9 Producción de neumáticos, artículos industriales de caucho, ebonita y calzado 

aglomerado y el material de caucho utilizado en su fabricación. 
10 Producción de mezcla de fertilizantes 
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11 Vulcanización de artículos de caucho con el empleo de disulfuro de carbono 
12 Producción y almacenamiento de agua amoniacal en grandes cantidades 
13 Producción de barnices, líquidos y resinas de organosilíceo 
14 Instalación de distribución de gas a la red de conducción, con instalaciones para la 

odorización del gas con mercaptanos 
15 Producción de acetato de vinilo, acetato de polivinilo y alcohol polivinílico . 
16 Producción de resinas de polifluoretileno 
17 Producción de plastificantes 
18 Producción de levaduras para la alimentación humana y de los animales mediante la 

hidrólisis de pasta de madera y desechos agrícolas (cáscaras, pajas y otros) 
19 Producción de laca, barnices de alcohol, barniz de imprenta, barnices para la 

industria del caucho, barnices aislantes y otros 
20 Producción de aceites secantes 
21 Producción de resinas fenólicas, poliestéricas, poliamídicas, epoxídicas y otras 

resinas sintéticas en cantidades de hasta 30 Mg anuales 
22 Producción de antibióticos por métodos biológicos 
23 Depósitos de almacenes de productos químicos de baja toxicidad 
24 Producción de jabones y polvos detergentes 
25 Instalaciones de carga descarga de productos químicos de baja toxicidad 
26 Tratamiento químico de minerales de metales raros para extraer sales de molibdeno, 

tungsteno y cobalto 
27 Producción de fertilizantes líquidos 
28 Producción de plastificantes polivinílicos, vinílicos y plásticos 
29 Producción de gas de petróleo en cantidades de hasta 1000 m3/h 

 

Clase IV, Radio mínimo admisible de 100 m 
1 Producción de papel a partir de celulosa preparada y trapos 
2 Producción de plásticos caseínicos y otros plásticos proteínicos (Plásticos amínicos 

y otros) 
3 Producción de Glicerol 
4 Producción de esmaltes a partir de resinas de condensación 
5 Hidrogenación industrial de grasas (con el empleo de hidrógeno obtenido 

electrolíticamente) 
6 Fabricación de sal (evaporación y trituración) 
7 Producción de sales de potasio para aplicaciones farmacéuticas 
8 Producción de calzado con partes sintéticas sin el empleo de disolventes orgánicos 
9 Producción de alcaloides y galénicos 

10 Producción de perfumes 
11 Producción de extractos curtientes 
12 Producción de artículos a partir de resinas sintéticas y plásticos por diversos 

métodos 
13 Producción de tintas de imprenta 
14 Elaboración de preparados farmacéuticos 
15 Producción de fertilizantes con el empleo de dióxido de carbono 
16 Depósitos para la limpieza, el lavado y la vaporación de tanques utilizados para la 

transportación de petróleo crudo y productos del petróleo 
17 Producción de diversos tipos de papel y cartón a partir de materiales 

semielaborados importados; producción de pulpa de madera y hemicelulosa con el 
empleo de sosa o monosulfito en instalaciones en que se utiliza monosulfito 
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preparado, no se queman lejías ni otros compuestos ya utilizados y no se emplea 
dióxido de azufre líquido. 

 

Clase V, Radio mínimo recomendable de 50 m 
1 Vulcanización de caucho sin el empleo de disulfuro de carbono 
2 Producción de dióxido de carbono y nieve carbónica 
3 Producción de artículos a partir de plásticos y resinas sintéticas (procedimientos 

mecánicos únicamente) 
4 Obtención de productos condensados y licuados a partir de la disociación del aire 

 
C.5.2 Industrias metalúrgicas y de construcción de maquinarias 
 

Clase  Radio mínimo admisible 1000 m 
1 Instalaciones para la elaboración secundaria de metales no ferrosos (cobre, plomo, 

zinc) en cantidades superiores a 3000 Mg anuales 
2 Fundición de hierro cuando el volumen total de los altos hornos es superior a 1500 

m3 
3 Instalaciones en que se llevan a cabo todos los procesos de producción de hierro y 

acero, con una capacidad superior a un millón de Mg anuales de hierro y acero 
4 Fundición de acero por las técnicas de solera y de convertidor en fábricas equipadas 

para elaborar desechos (molturación de escoria Thomas y otros) cuando la 
producción del material básico es superior a un millón de Mg anuales 

5 Fundición de metales no ferrosos (incluso plomo, estaño, cobre y níquel) 
directamente a partir de minerales y concentrados 

6 Producción de aluminio mediante electrólisis de sales de aluminio fundidas (alúmina) 
7 Fundición de tipos especiales de arrabio, producción de ferroaleaciones 
8 Instalaciones para la sintetización de minerales de metales ferrosos y no ferrosos y 

de escoria de piritas 
9 Producción de alúmina 

10 Producción de secciones de fundición en cantidades superiores a 100 000 Mg 
anuales 

 
Clase II Radio mínimo admisible de 500 m 

1 Producción de metales no ferrosos en cantidades superiores a 2000 Mg anuales 
2 Instalaciones para el tratamiento secundario de metales no ferrosos (cobre, plomo, 

zinc y otros) en cantidades de 2000 a 3000 Mg anuales 
3 Fundición de hierro, cuando el volumen total de los altos hornos está comprendido 

entre 500 y 1500 m3 
4 Instalaciones en las que se llevan a cabo todos los procesos de la producción de 

hierro y acero, con un rendimiento de hasta un millón de Mg anuales de hierro y 
acero 

5 Fundición de acero por las técnicas de la solera, del convertidor y de la electrofusión 
en fábricas equipadas para el tratamiento de desechos (molturación de escoria 
Thomas y otros) cuando la producción del producto básico es inferior a un millón de 
Mg anuales 

6 Producción de acumuladores de plomo 
7 Molturación de acumuladores de plomo 
8 Producción de secciones de fundición en cantidades comprendidas entre 20 000 y 

100 000 Mg anuales 
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9 Producción de zinc, cobre, níquel y cobalto por electrólisis de sus soluciones 
acuosas 

 
Clase III Radio mínimo admisible de 300 m 

1 Producción de secciones de fundición en cantidades comprendidas entre 10 000 y 
20 000 Mg anuales 

2 Instalación para el tratamiento secundario de metales no ferrosos (cobre, plomo, 
zinc y otros) en cantidades de hasta 1000 Mg anuales 

3 Producción de metales no ferrosos en cantidades comprendidas entre 100 y 2000 
Mg anuales 

4 Producción de mercurio y aparatos que contengan mercurio (rectificadores de 
mercurio, termómetros, válvulas y otros) 

5 Fundición de hierro cuando el volumen total de los altos hornos sea inferior a 500 m3 
6 Fundición de secciones de metales no ferrosos bajo presión con una producción de 

10 000 Mg anuales de fundición, 9 500 Mg de fundiciones de aluminio a presión y 
500 Mg de fundición de zinc 

7 Producción de electrodos metálicos con el empleo de manganeso 
 

Clase IV Radio mínimo admisible de 100 m 
1 Fabricación de máquinas y aparatos electrónicos (dinamos, condensadores, 

transformadores, proyectores y otros) cuando las instalaciones de fundición y 
análogas son pequeñas 

2 Producción de cable desnudo 
3 Fabricación de calderas 
4 Producción de electrodos metálicos 
5 Instalaciones de labrado de metales para arrabio, acero (en cantidades de hasta     

10 000 Mg anuales) y fundiciones no ferrosas en cantidades de hasta 50 Mg anuales
6 Talleres de fundición de tipos de imprenta 

 
Clase V Radio mínimo recomendable de 50 m 

1 Industrias de labrado de metales en las que se utiliza tratamiento térmico, pero sin 
talleres de fundición 

2 Producción de acumuladores alcalinos 
3 Producción de instrumentos para la industria electrónica (lámparas, faros y otros) en 

fábricas sin talleres de fundición y en las que no se utilice mercurio 
4 Producción de aleaciones duras y metales refractarios en instalaciones sin 

departamentos de tratamientos químicos de minerales 
5 Imprentas 

 
C.5.3 Extracción de minerales metálicos y no metálicos 
 

Clase I Radio mínimo admisible de 1000 m 
1 Instalaciones para la extracción de petróleo crudo en las que hay una emisión diaria 

de 0,5 a 1 Mg de ácido sulfhídrico y el petróleo tiene una elevada proporción de 
hidrocarburos volátiles 

2 Extracción de minerales de plomo, mercurio, manganeso y arsénico 
 

3 Instalaciones para la extracción de gas natural 
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Clase II Radio mínimo admisible de 500 m 

1 Instalaciones para la extracción de fosforita, apatita, o piritas sin tratamiento químico 
2 Instalaciones para la extracción de esquistos combustibles 
3 Extracción a cielo abierto de minerales de hierro y minerales metálicos complejos 

(con excepción de minerales de plomo, mercurio, arsénico y manganeso) y 
explotación de canteras de rocas eruptivas 

 
Clase III Radio mínimo admisible de 300 m 

1 Instalaciones para la extracción de petróleo crudo cuando la cantidad de ácido 
sulfúrico emitido es inferior a 0,5 Mg diarios y el contenido de hidrocarburos volátiles 
del petróleo es bajo 

2 Canteras de rocas sedimentarias y metamórficas 
 

Clase IV Radio mínimo admisible de 100 m 
1 Extracción de sal gema 
2 Corte de turba 
3 Extracción de minerales metálicos y metaloides en pozos, con excepción de 

minerales de plomo, mercurio, arsénico y manganeso 
 

C.5.4 Industria de la construcción 
 

Clase I Radio mínimo admisible de 1000 m 
1 Producción de cemento en cantidades superiores a 150 000 Mg anuales 
2 Tratamiento en hornos de cuba o giratorios de magnesita, dolomita y arcilla 

refractaria 
 

Clase II Radio mínimo admisible de 500 m 
1 Producción de yeso (alabastro) 
2 Producción de amianto 
3 Producción de cal en fábricas con hornos de cuba o giratorios 
4 Producción de cemento en cantidades superiores a 150 000 Mg anuales 
5 Producción de hormigón de asfalto en instalaciones móviles 
6 Depósitos de cemento a granel 
7 Trituración de piedra y producción de materiales de construcción 
8 Depósitos y almacenes de materiales de construcción 
9 Extracción y depuración de arena sílice 

 
Clase III Radio mínimo admisible de 300 m 

1 Producción de rellenos artificiales (arcilla y otros rellenos) 
2 Producción de lana de vidrio y lana de escoria 
3 Producción de papel alquitranado para techos 
4 Producción de hormigón de asfalto en instalaciones permanentes 
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Clase IV  Radio mínimo admisible de 100 m 
1 Producción de artículos a partir de cemento amiantado 
2 Producción de materiales de construcción polimerizados 
3 Producción de artículos de porcelana y de barro 
4 Producción de ladrillo rojo y ladrillo de sílice 
5 Producción de artículos de cerámica y productos refractarios 
6 Explotación de canteras sin empleo de barrenos 

 
Clase V Radio mínimo recomendable de 50 m 

1 Producción de artículos de yeso 
2 Producción de alfarería 
3 Pequeños almacenes de materiales de construcción destinados a la población 

 
C.5.5 Industria de la madera 
 

Clase I Radio mínimo admisible de 1000 m 
1 Tratamiento químico de la madera 

 
Clase II Radio mínimo admisible de 500 m 

1 Producción de carbón vegetal 
2 Instalaciones de impregnación de madera para su conservación 

 
Clase III Radio mínimo admisible de 300 m 

1 Producción de artículos con lana de madera empleando resinas artificiales como 
aglomerantes (tabla de virutas, cartón de fibras) 

2 Grandes almacenes de madera y derivados del bagazo 
 

Clase IV Radio mínimo admisible de 100 m 
1 Producción de lana de madera 
2 Aserraderos y talleres que produzcan madera contrapeada y piezas de madera para 

edificios de diseño normalizado 
3 Astilleros para la construcción de embarcaciones de madera 

 
Clase V Radio mínimo recomendable de 50 m 

1 Fabricación de muebles, entarimado y cajas 
2 Instalaciones para el tratamiento protector de la madera mediante impregnación con 

soluciones acuosas (salvo las sales de arsénico) 
3 Producción de artículos de lana de madera (tabla de virutas, cartón de fibras, tablas 

de cemento fibrolita y otros) 
4 Producción de barriles con el empleo de duelas preparadas 
5 Talleres de construcción de lanchas y embarcaciones pequeñas 
6 Almacenes de muebles 

 
C.5.6 Industria textil e industria ligera 
 

Clase I Radio mínimo admisible de 1000 m 
1 Instalaciones para la elaboración primaria de algodón que tengan departamentos 

para tratar las semillas con compuestos organimercuriales 
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Clase II Radio mínimo admisible de 500 m 

1 Instalaciones para el tratamiento químico y elaboración de tejidos con disulfuro de 
carbono 

2 Producción de cuero artificial, lencería para sábanas, hule de sustancias plásticas 
para suelas de calzado cuando se utilizan disolventes orgánicos volátiles en 
cantidades de hasta 2 Mg diarios 

 
Clase III Radio mínimo admisible de 300 m 

1 Instalaciones para la impregnación continua de tejidos y papel con barniz, alquitrán 
de petróleo, baquelitas y otros barnices, cuando la producción de material 
impregnable exceda de 300 Mg anuales 

2 Instalaciones para la elaboración primaria de fibras vegetales (lino, cáñamo, algodón 
y otros) 

3 Instalaciones para el tratamiento y elaboración de tejidos sin el empleo de disulfuro 
de carbono (cuero artificial, sucedáneo del cuero y otros) 

4 Instalaciones de blanqueo, tinción y acabado 
5 Producción de lencería de cloruro de vinilo reforzado por un lado, lencería polimérica 

combinada, caucho para suelas de calzado y caucho recuperado cuando utilizan 
disolventes en cantidades de 1 Mg diario 

 
Clase IV Radio mínimo admisible de 100 m 

1 Instalaciones para la impregnación continua de tejidos y papel con barniz graso, 
alquitrán de petróleo, baquelitas y otros barnices 

2 Producción de algodona 
3 Fabricación de tejido de mezcla 
4 Fabricación de cordelería de cáñamo, cuerda y bramante 
5 Fabricación de hilos y tejidos de lana, algodón y lino en fábricas con departamentos 

de tinción y blanqueo 
6 Producción de cartón para tacones de fantasía recubierto de polímetro, cuando se 

utiliza disolventes orgánicos con cantidades de hasta 0,5 Mg diarios, caucho para 
suelas de calzado sin empleo de disolventes orgánicos volátiles 

7 Fabricación de lápices 
 

Clase V  Radio mínimo recomendable de 50 m 

1 Fabricación de hilos y tejidos de algodón, lino y lana en fábricas sin departamentos 
de tensión y blanqueo 

2 Fabricación de géneros de punto y encajes 
3 Fabricación de ropas 
4 Producción de material para plantillas de cuero fibra celulosita sin el empleo de 

disolventes 
5 Fabricación de calzado 
6 Almacenes de tejidos y confecciones textiles 

 
C.5.7 Elaboración de productos animales 
 

Clase l Radio mínimo admisible se 1 000 m 
1 Fábricas que obtienen cola de restos de pieles, desechos de huesos y otros 
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desechos y residuos animales 
2 Obtención de gelatina industrial a partir de desechos de huesos, raspaduras, resto 

pieles y otros desechos y residuos animales en instalaciones en las que esas 
materias se almacenan bajo techado 

3 Instalaciones de recuperación para el tratamiento de desechos y residuos de 
pescado y otros animales a fin de obtener grasas, forrajes, abonos y otros 

4 Instalaciones para calcinar y moler huesos 
5 Instalaciones para tratar pieles de ganado vacuno sin curtir y curtir pieles, con 

medios para el tratamiento de desechos 
 

Clase II Radio mínimo admisible de 500 m 
1 Instalaciones de obtención de grasas industriales en cantidades superiores a 39 Mg 

anuales  
2 Producción de gelatina de calidad superior a partir de huesos frescos mantenidos 

durante el menor tiempo posible en refrigeración en almacenes especiales 
3 Instalaciones de producción de piensos concentrado que utilizan desechos de 

animales y de alimentos 
 

Clase III Radio mínimo admisible de 300m 
1 Producción de grasas industriales en cantidades de hasta 30 Mg anuales 
2 Almacén de pieles saladas (capacidad de almacenamiento de más de 200 pieles) 

 

Clase IV  Radio mínimo recomendable de 50 m 
1 Producción de esqueletos y medios didácticos auxiliares a partir de redes muertas 
2 Depósitos para el almacenamiento temporal de cueros salados (hasta 200) en los 

que estos no son sometidos a ningún tratamiento 
3 Instalaciones para el tratamiento de pelos, cerdas, plumón, plumas, cuernos y 

pezuñas 
 

Clase V  Radio mínimo recomendable de 50 m 
1 Fabricación de charol 
2 Fabricación de artículos de cuero 
3 Fabricación de brochas y cepillos de cerda y pelo 
4 Talleres de artesanía y similares 

 
C.5.8 Elaboración de alimentos y producción de aromatizantes 
 

Clase I Radio mínimo admisible de 1000 m 
1 Corrales para guardar más de 1000 cabezas de ganado vivo después de su 

transportación 
2 Instalaciones para derretir grasa de animales marinos 

 

Clase II Radio mínimo admisible de 500 m 
1 Mataderos para ganado bovino y ovino, frigoríficos y almacenes con corrales para 

tener los animales antes de la matanza y cuya capacidad m 
2 Estaciones de desinfección y limpieza para lavado del transporte de ganado 
3 Corrales para guardar hasta 1000 cabezas de ganado después de su transportación 

 

Clase III Radio mínimo admisible de 300 m 
1 Centrales azucareros (no asociados a la producción de papel) 
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2 Fábricas de antibióticos para piensos 
3 Instalaciones para la producción de enzimas por la técnica del cultivo de superficie 
4 Mataderos de animales pequeños y aves de corral 
5 Fabricación de conservas de pescado e instalaciones de preparación de filetes de 

pescados con departamento para la elaboración de desechos; frigoríficos de 
pescado 

6 Laboratorios de diagnóstico veterinarios 
7 Almacenes de pienso para aves y ganado 
8 Fábricas de torula 

 
Clase IV  Radio mínimo admisible de 100 m 

1 Fábricas de harina, descascaradoras y fábricas de piensos concentrados 
2 Silos de granos 
3 Tostadoras de café 
4 Fábricas de queso 
5 Producción de oleomargarina y margarina 
6 Instalaciones de curación de carnes 
7 Producción de alcohol parta la industria alimentaria 
8 Instalaciones para la producción de enzimas por fermentación en inmersión 
9 Fábrica de harina de maíz y jarabe de maíz 

10 Producción de albúmina 
11 Instalaciones de tratamiento de hortalizas (desecación, saladura o adobo) 
12 Producción de dextrina, glucosa , melaza 
13 Producción de almidón 
14 Destilería 
15 Almacenes de productos farmacéuticos 
16 Instalaciones de refrigeración con capacidad superior a 600 Mg 
17 Fábricas de cerveza 

 
Clase V Radio mínimo recomendable de 50 m 

1 Fábricas de dulces 
2 Producción de vinagre de mesa 
3 Instalaciones para curar el tabaco y fábricas de cigarrillos 
4 Fábricas de conservas 
5 Almacenes de hortalizas y vegetales 
6 supermercados y mercados agrícolas 
7 Fábrica de pastas 
8 Instalaciones lecheras y fábricas de productos lácteos 
9 fábricas de embutidos 

10 Panaderías de tipo industrial (fábricas de pan) 
11 Fábricas de prepararon de alimentos 
12 Instalaciones para las etapas iniciales de la elaboración de vino 
13 Establecimientos de elaboración de vinos y licores 
14 Producción de zumos de frutas y hortalizas y bebidas no alcohólicas 
15 Instalaciones para la producción de levaduras y malta comercial 

C.5.9 Instalaciones sanitarias y empresas municipales 
 

Clase I Radio mínimo admisible de 1000 m 
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1 Vertederos con rellenos sanitarios para desechos sólidos 
2 Instalaciones de recuperación para el aprovechamiento de reses muertas y carne 

desechada 
 

Clase II Radio mínimo admisible de 500 m 
1 Cementerios de reses y animales 
2 Centros principales para la recuperación e incineración de desechos 
3 Zonas centralizadas para la transformación en abonos orgánicos de desperdicios y 

desechos sólidos de asentamientos humanos 
 

Clase III Radio mínimo admisible de 300 m 
1 Instalaciones municipales para la recuperación e incineración de desechos 
2 Instalaciones principales de recogida de desechos utilizables 
4 Transformación en abonos orgánicos de desechos que no contengan estiércol ni 

sustancias fecales 
5 Aparcamiento de vehículos de transporte de sustancias toxicas o putrescibles 

 
Clase IV Radio mínimo admisible de 100 m 

1 Centros municipales para la recogida de desechos utilizables 
2 Estacionamiento de servicios de vehículos pesados, y de autobuses pertenecientes 

al sistema de transporte urbano 
 

Clase V Radio mínimo recomendable de 50 m 
1 Estaciones de servicios de vehículos de motor (automóviles, autobuses) no 

pertenecientes al sistema e transporte urbano 
2 Parada de ómnibus y vehículos de alquiler 
3 Aparcamientos de vehículos utilizados en la recogida de basura de las ciudades 

 
C.5.10 Empresas y locales agrícolas 
 

Clase especial Radio mínimo admisible superior a 1000 m 
Planes agrícolas 
sometidos a la aplicación 
de plaguicidas por medios 
aéreos de fumigación 
(incluidos las pistas de 
aterrizaje) 

Tipo de asentamiento humano Radio mínimo admisible (m) 

0, I, II, III 8 000 

IV, V, VI 4 000 

VII, VIII, IX 2 000 

 
NOTA Véase NC 50-01. 
 

Clase I Radio mínimo admisible de 1000 m 
1 Almacenes de plaguicidas de más de 100 Mg 
2 Granjas de ganado bovino y ovino  

 
 

Clase II Radio mínimo admisible de 500 m 
1  Almacenes de plaguicidas de 20 a 100 Mg 
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Clase III Radio mínimo admisible de 300 m 
1 Almacenes de plaguicidas de menos de 20 Mg 
2 Almacenes de herbicidas  
3 Almacenes fertilizantes 
4 Granjas de cría caballar y canícula 
5 Centros de acopio cañero 

 
C.5.11 Instalaciones de tratamiento de aguas residuales 
 

Clase 
I 

Radio mínimo admisible de 1000 m 

1 Plantas de tratamiento de residuales líquidos con diferentes procesos y órganos de 
tratamiento (sedimentadores, biofiltros, digestores, cienos activados y otros) para 
residuales porcinos y otros biodegradables de alta carga. 

 
Clase III Radio mínimo admisible de 300 m 

1 Plantas de tratamiento de residuales líquidos con diferentes procesos y órganos de 
tratamiento (sedimentadores, biofiltros, digestores, cienos activados y otros) para 
poblaciones mayores de 100 000 habitantes. 

 
Clase III Especial, Radio mínimo admisible de 200 m 
1 Plantas de tratamiento de residuales líquidos con diferentes procesos y órganos de 

tratamiento (sedimentadores, biofiltros, digestores, cienos activados y otros) para 
poblaciones entre 50 000 y 100 000 habitantes y biodegradables de baja carga. 

2 Lagunas de estabilización anaerobias. 
 

Clase IV Radio mínimo admisible de 100 m 
1 Plantas de tratamiento de residuales líquidos con diferentes procesos y órganos de 

tratamiento (sedimentadores, biofiltros, digestores, cienos activados y otros) para 
poblaciones menores de 50 000 habitantes.  

2 Lagunas de estabilización facultativas y aeróbicas. 
 
C.5.12 Instalaciones para la generación de electricidad 
 

 Radio mínimo admisible de 300 m 
1 Plantas térmicas para funcionamiento en régimen base de 500 MW y más 

 

 Radio mínimo admisible de 200 m 
1 Plantas térmicas para funcionamiento en régimen base de más de 50 y menores que 

500 MW 
 

 Radio mínimo admisible de 100 m 
1 Plantas térmicas para funcionamiento en régimen base menores a 50 MW 

 

 Radio mínimo recomendable de 50 m 
1 Plantas térmicas para funcionamiento en régimen pico mayores a 20 MW 
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Anexo D 
(informativo) 

 
ALGORITMOS PARA LA APLICACIÓN DEL MODELO DE BERLYAND 

 
D.1 Cálculo de la dispersión de contaminantes calientes expulsados a la atmósfera bajo 
condiciones meteorológicas desfavorables 
 
La metodología de cálculo que se presenta constituye un instrumento directo para la evaluación de 
diferentes opciones de mitigación de la contaminación atmosférica. La mayor influencia sobre la 
Cm de las sustancias contaminantes es provocada por la altura H de la chimenea. Para 
expulsiones calientes Cm ~ 1/H2. El siguiente factor en importancia es el flujo M de sustancias 
contaminantes expulsadas, dado que Cm ~ M, lo cual indica la justificación de todos los medios 
técnicos para lograr disminuir las emisiones. Otro factor importante es el número N de chimeneas, 

que para expulsiones calientes presenta una relación 3~ NCm . De ello se infiere la idoneidad de 

reducir el número de chimeneas y de optimizar su localización recíproca.  
 
D.1.1 Concentración máxima de un contaminante expulsado caliente a la atmósfera bajo  
condiciones desfavorables 
 
D.1.1.1 Concentración máxima (Cm)  
 
El valor máximo probable de la concentración en 20 minutos (Cm) de un contaminante expulsado 
caliente a la atmósfera a través de una chimenea, bajo condiciones meteorológicas desfavorables, 
se determinará por la ecuación siguiente:  
 

                    
32 TVH

nmMFA
C et

m 
 , mg/m³                                                 [23] 

Donde: 
Aet  constante de estratificación térmica de la atmósfera, que define las condiciones de difusión 
del contaminante en el aire. Su valor fue determinado experimentalmente para las condiciones de 
Cuba (López, 1985i), Aet = 200 (s2/3 °C1/3mg)/g;  
M   flujo másico de la sustancia contaminante expulsada al aire, g/s;  
F    coeficiente de precipitación de la sustancia contaminante en el aire.  
m, n  coeficientes de condiciones de emisión a la atmósfera, de la mezcla de gases y aire  
H  altura de la chimenea sobre el nivel del suelo, m; 
T  diferencia de temperatura entre los gases de escape, Tg, y la temperatura ambiente, Ta, °C; 
 
                             T=Tg-Ta, °C                                                        [24] 
 
V flujo volumétrico de gases de escape, m³/s; 

                           w
D

V
4

2
 , m³/s                                                     [25] 

D diámetro de la boca de la chimenea, m; 
w velocidad de salida de los gases a la atmósfera, m/s, 
 
En el caso de las chimeneas de bocas rectangulares, el diámetro se sustituye por el diámetro 
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equivalente, De, el cual se determina como: 

        
bL

Lb
De 

 2
, m³/s                                                                         [26] 

 
L, b  largo y ancho respectivos de la boca rectangular de la chimenea 
Asimismo la velocidad media de la mezcla de gases y aire se determina como 

           
Lb
V

w  , m/s                                                                            [27] 

 
D.1.1.2 Valores de M y V 
 
Los valores de M y V se determinan por cálculos o se obtienen como resultado de investigaciones 
en instalaciones o plantas similares en operación; así como por otros materiales disponibles. En 
los cálculos se considerarán las combinaciones más adversas de M y V. 
 
Cuando las sustancias contaminantes sean expulsadas al aire a través de instalaciones de 
depuración, los valores de M y V se determinarán con ajuste a la eficiencia media de depuración 
definida para condiciones reales de operación. 
 
D.1.1.3 Valor de T 
 
Para la determinación de T se asume como la temperatura del aire, la temperatura media máxima 
del aire durante el mes más cálido de la región de localización de la industria.  
 
La temperatura de la mezcla de gases y aire Tg, se determina de acuerdo con las normas de 
proceso vigentes a la salida de la chimenea. 
 
D.1.1.4 Coeficiente de precipitación (F) 
 

Los valores de F se asumen:  
 
 igual a uno (1) para contaminantes gaseosas y partículas muy finas prácticamente no 

precipitables, 
 para polvos y hollín precipitables según el diámetro característico o la eficiencia media de las 

instalaciones de depuración. 
 

Diámetro, m Coeficiente F
PM25 2,0 
PM10 2,5 
PM 3,0 

 
Eficiencia media de las instalaciones de depuración, % Coeficiente F 
Mayor que 90 2,0 
De 75 a 90 2,5 
Menor de 75 3,0 

 
D.1.1.5 Coeficiente de condiciones de emisión (m) 
 
El coeficiente m se determina en función del parámetro f por la ecuación siguiente: 
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334.01.067.0

1

ff
m


  ,                                                      [28]                                    

Donde: 

             
Th

dw
f




2

21000
, m/(s2 °C)                                                            [29] 

 
D.1.1.6 Coeficiente de condiciones de emisión (n) 
 
El coeficiente n se determina en función de la velocidad específica del contaminante, Vm, por las 
ecuaciones siguientes: 

    
























3.0 si                                           3, 

20.3  si    ,36.43.03

2  si                                             1,

Vm

VmVmVm

Vm

n , m/s                    [30]                        

 365.0
H

TV
Vm


 , m/s                                                                           [31]         

 

D.2  Velocidad crítica del viento (Um) 
 
La velocidad crítica del viento, Um, para la chimenea, bajo la cual se alcanza la concentración 
máxima Cm, siendo las demás condiciones meteorológicas desfavorables, se determina en función 
de la velocidad específica, Vm, por las ecuaciones siguientes: 
 

 

  






















2 Si   12.01 

20.5  Si                        

0.5  Si                        0.5

VmfVm

VmVm

Vm

um , m/s                                     [32] 

 
D.3 Distancia entre la chimenea y el punto donde se produce la concentración máxima Cm 
del contaminante 
 
La concentración máxima, Cm, del contaminante expulsado a la atmósfera bajo condiciones 
meteorológicas desfavorables, se produce a sotavento de la fuente en un punto situado en el eje X 
de traslado del penacho de gases a la distancia Xm, según las siguientes expresiones:  
 
        HddX om  , m                                                                           [33]                        

Donde, 
 
do, d coeficientes adimensionales que se evalúan como: 

 

















2 F si  ,
4

F-5

1F  si        ,1

od ,
 
  
















2   si  , 28.017 

2 si , 28.0195.4

3

3

VmfVm

VmfVm
d              [34] 
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D.4 Concentraciones de un contaminante a lo largo del eje x de traslado del penacho de 
gases 
 
El valor de concentración Cx_i, de un contaminante originado bajo condiciones meteorológicas 
desfavorables localizado en un punto cualquiera del eje X de traslado del penacho de gases a una 
distancia Xi de la chimenea, se determina por la ecuación siguiente: 

mix CSC 1_  , mg/m³,  
















































2Fy  8X si,
8.1747.21.0

1
 

1Fy  8X si ,
1202.3558.3

 

81 si     , 
113.0

13.1
 

,1X si ,683

2

2

2

234

1

XX

XX

X

X
X

X

X
XXX

S

m

i

       

[35] 

 
Determinando Xm según la ecuación [33] y asignando valores sucesivos a Xi, puede ser calculada 
la curva general de distribución de las concentraciones a lo largo del eje X.  
 
En la práctica, este cálculo se hace necesario cuando la Cm>Cma y se requiere en consecuencia, 
determinar el valor de Cx_i = Cma donde Xi=Lo, según se describe en la sección 0. 
 
En estudios territoriales, cuando se emplee el trazado de isolíneas de concentración en planos, 
será forzoso considerar la frecuencia del viento por rumbo. Esto se realiza por medio del factor 

eólico 
sU

Ur

Po

P
(5.0 ). En tal caso, los valores Cx_i calculados en función de la razón Xi/Xm se 

ubicarán en el plano a las distancias Xi
sU

Ur

Po

P
(5.0 ) correspondientes. En principio, este cálculo 

es análogo al ejecutado con la ecuación                   [22]. 
 
D.5  Concentraciones de un contaminante fuera del eje x de traslado del penacho de gases 
 
Todo valor de concentración instantánea de un contaminante originado bajo condiciones 
meteorológicas desfavorables localizado en un punto cualquiera fuera del eje X de traslado del 
penacho de gases a la distancia Y de ese eje en el punto donde se calculó la concentración Cx_i 
(tomado perpendicular al eje de penacho), se evalúa como: 
 
                 ixiyx CSC _2_,  , mg/m³,                                                       [36]     

Donde: 

 

2

22 Y ,
)2.281(4.81

1













i

i
m X

Y
u

YY
S

                                              

[37] 

 
 



NC 1059: 2014                                                                                                             NC 
 

64 

D.6 Concentración máxima de un contaminante expulsado caliente a la atmósfera bajo 
condiciones meteorológicas desfavorables pero siendo la velocidad del viento diferente de 
la crítica (Cmu). 
 
El valor máximo probable de la concentración de un contaminante expulsado caliente a la 
atmósfera a través de una chimenea bajo condiciones meteorológicas desfavorables, cuando la 
velocidad del viento ui es diferente a la crítica (u= um), se evaluada como: 
 

 mmu rCC  , mg/m³, 






















1 si                     , 
22

3

1 si  ,34.167.167.0

2

32

R
RR

R

u
uRRRR

r
m

     

[38]

      

 

 
El cálculo de Cmu_i se hace necesario en las siguientes circunstancias: 
 

 Cuando la chimenea que se evalúa forma parte de un grupo de chimeneas, puede resultar 
necesario recalcular la concentración máxima usando la velocidad del viento crítica promedio 
para todas el grupo a fin de poder integrar los aportes de todas las fuentes (Ver sección 0). 

 Para determinar la concentración máxima del contaminante a una velocidad frecuente del 
viento, tal como la velocidad promedio anual o de un mes determinado. 

De forma análoga a lo descrito en la sección 0, cualquier concentración a lo largo del eje X de 
traslado del penacho de gases puede calcularse por la ecuación muix CSuC 1_ )(  , pero 

determinando el valor del coeficiente S1 a partir de la razón 
mu

i

X

X
X . 

D.7 Distancia entre la chimenea y el punto donde se produce la concentración máxima Cmu 
del contaminante. 
 
La concentración máxima de un contaminante expulsado caliente a la atmósfera a través de una 
chimenea, bajo condiciones meteorológicas desfavorables cuando la velocidad del viento u es 
diferente a la crítica, se produce a sotavento de la fuente en un punto situado en el eje X de 
traslado del penacho y la distancia donde esta ocurre Xmu, se evaluada como: 
 

 mmu pXX  , m,  






















1R si    ,68.032.0

10.25 si ,1143.8

25.0R si ,3
5

R

RRp

                         

[39]

     

 

 
D.8 Cálculo de la dispersión de contaminantes fríos expulsados a la atmósfera a través de 
una chimenea 
 
D.8.1 Concentración máxima de un contaminante expulsado frió a la atmósfera bajo 
condiciones meteorológicas desfavorables 
 
El valor máximo probable de la concentración en 20 minutos (Cm’) de un contaminante expulsado 
frío a la atmósfera a través de una chimenea, bajo condiciones meteorológicas desfavorables, se 
determinará por la ecuación siguiente:   
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 ,      mg/m³                                                                                            [40] 
 
Serán consideradas frías las expulsiones de contaminantes cuya temperatura de salida Tg 
prácticamente no influya en su tiro y dispersión. Esto ocurre cuando el valor de T es cercano a 
cero o cuando el valor de f ≥ 100 (Ver ecuación [29]). 
 
D.8.2 Velocidad crítica del viento 
 
La velocidad crítica del viento, Um’, para la chimenea, bajo la cual se alcanza la concentración 
máxima Cm, siendo las demás condiciones meteorológicas desfavorables, se determina en función 
de la velocidad específica, Vm’, por las ecuaciones siguientes: 
 

 






















2' Si       2.2 

2'0.5  Si             

0.5'  Si             0.5

'

VmVm

VmVm

Vm

um , m/s                                              [41] 

Donde: 

 
H
Dw

Vm 3.1' , m/s                                                                                [42] 

Para el resto de los cálculos se usan las ecuaciones descritas en el capítulo anterior para 
contaminantes expulsados calientes. 
 
D.8.3 Distancia entre la chimenea y el punto donde se produce la concentración máxima 
Cm’ del contaminante. 
 
La concentración máxima, Cm’, del contaminante expulsado a la atmósfera bajo condiciones 
meteorológicas desfavorables, se produce a sotavento de la fuente en un punto situado en el eje X 
de traslado del penacho de gases a la distancia Xm’, según las siguientes expresiones.: 
 
 HddX om '' , m                                                                                   [43]       

 
El coeficiente do se calcula por la ecuación [34], sin embargo el coeficiente d se estima por la 
siguiente expresión:  
 

 













2   si  , '16.1 

2' si , 4.11
'

VmVm

VmVm
d

                                                                     

[44] 

 
D.9 Cálculo de la dispersión de varios contaminantes de acción similar expulsados a la 
atmósfera a través de una chimenea 
 

No vigente (Ver Tabla 1) 
 
D.10 Cálculos de la altura mínima admisible de expulsión y de los parámetros de control de 
los contaminantes 
 

D.10.1 Altura de chimenea  
 

D.10.1.1 Altura mínima admisible (H) de expulsión de un contaminante 
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La altura mínima admisible (H) de expulsión de un contaminante se determina por el procedimiento 
de cálculo que se describe a continuación: 
 
En primer lugar se calcula la altura preliminar de la chimenea ( oH ) por la ecuación siguiente: 

 4

3

8 









CmaV

DFMA
H o , m                                                                    [45]          

Con este valor de oH se determina la velocidad específica mV (ecuación [31] o                  

[42]). 
 
Si resulta un valor mV ≥ 2, la altura preliminar oH debe asumirse como altura mínima admisible H 

de la chimenea.  
 
Por el contrario, cuando resulte un valor de mV <2, será necesario determinar el coeficiente de 

condiciones de emisión n (sección 0) para precisar, por aproximaciones sucesivas, la altura oH por 

la ecuación siguiente: 
 

 4

3

1
1 













i

i
ii n

n
HH . m                                                                      [46] 

Donde: 

in  y 1in  Valores del coeficiente n correspondiente a los valores sucesivos de iH  y 1iH , 

respectivamente. 
Cuando dos valores sucesivos de 1iH  y iH  prácticamente no lleguen a diferenciarse entre sí, ese 

valor se asumirá como H’ que debe aún verificarse por el parámetro siguiente: 
 

 
T

D
wh


 15.3' , m                                                                              [47] 

 
Si el valor de 'H  calculado resultara 'H  ≤ 'h  esto significará que dicho valor 'H debe ser asumido 
como la altura mínima admisible H de la chimenea. 
 
En caso contrario, o sea si 'H   'h , será necesario recalcular la altura de la chimenea incluyendo 
el coeficiente de condiciones de emisión m (sección 0). Para ello se procederá como sigue:  
 
 Se calculará la altura preliminar oH a partir de la ecuación [23] con el supuesto de que       

Cm = Cma y m y n = 1. De esta manera se obtiene la siguiente expresión:  
 

] 
3 TVCma

FMA
Ho 

 , m                                                                        [48] 

 
 Con este valor de oH se determinan los coeficientes de emisión m y n cuyo producto permitirá 

obtener una nueva aproximación de la altura, por la ecuación siguiente: 
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   11
1


 

ii

ii
ii nm

nm
HH , m                                                                         [49]         

Donde:  

im , in , y  1im , 1in  Valores de los coeficientes m y n correspondientes a los valores sucesivos 

de iH  y 1iH  respectivamente. 

En lo adelante este proceso de aproximaciones se deberá llevar hasta tanto dos valores sucesivos 
de iH  y 1iH  prácticamente no se diferenciaron entre sí. En tal caso el valor de iH  se asumirá de 

forma definitiva como la altura mínima admisible H de la chimenea.  
 
En el caso de una chimenea que expulse distintas sustancias nocivas, el cálculo de la altura de 
chimenea se realiza en base a la sustancia que presente el valor más alto de la expresión 

Cma
FM . 

 
Independientemente de los resultados de los cálculos de la altura de la chimenea antes 
presentados, las alturas mínimas de las mismas nunca se tomarán menores de 2.5 la altura media 
de los edificios situados dentro de un radio de 4.5 H.  
 
D.10.1.2 Altura física de la chimenea (Hf) cuando H <  200 m 
 
Si la altura mínima de expulsión (H) calculada según lo indicado en la sección 0, resulta menor que 
180, se asumirá dicho valor H como altura física de la chimenea, tal que HH f    

 
D.10.1.3 Altura física de la chimenea (Hf) cuando H ≥  200 m  
 
Si la altura mínima de expulsión (H) calculada según lo indicado en la sección 0 resulta igual o 
mayor que 200 m, la altura física de la chimenea se determinará por la ecuación siguiente: 
[50] HHH f   

Siendo  

 













 4
3

273
655.1

7.0

g

ag

H T

TT
DDw

U
H

                                         

[51] 

 

333.0











S

f
SH Z

H
UU

                                                                              

[52]

 

 

Donde:  
H  altura de sobre-elevación del penacho, m 

HU  velocidad del viento a la altura fH , m/s 

SU  velocidad media del viento en la región, m/s 

SZ  altura de medición de la velocidad media del viento SU , m 

A efectos de cálculo se asume SZ =10 m 

 
En el cálculo de HU la magnitud fH  se introduce por tanteo. Como condición para la aplicación 
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de la ecuación 

                                         

[51], la altura física de la chimenea siempre se asumirá 
igual o mayor que 200 m o sea, en tal caso fH ≥ 200. 

 
D.10.2 Parámetros de control de los contaminantes expulsados por chimeneas  
 
D.10.2.1 Expulsión límite admisible de un contaminante 
 
La expulsión límite admisible ( laE ) de un contaminante lanzado a la atmósfera a través de una 

chimenea con cuyo valor se garantiza la condición higiénica del aire, se determina por la ecuación 
siguiente: 
 Para expulsiones calientes 

 

 
nmFA

TVHCma
Ela

32 
 , g/s                                                                [53] 

 Para expulsiones frías 
 

 
DnFA

VHHCma
Ela

38
' , g/s                                                                 [54] 

 
D.10.2.2 Concentración límite admisible de un contaminante a la salida de la chimenea 
 
La concentración límite admisible laC  de un contaminante a la salía de la chimenea, con cuyo valor 

se garantiza la condición higiénica del aire, se determina por la ecuación siguiente: 
 
 Para expulsiones calientes 

 3
2

2

V

T

nmFA

HC

V

E
C mala

la


 , mg/m3                                                                                 [55] 

 Para expulsiones frías  

 38
' H

DnFA

HC

V

E
C mala

la  , mg/m3                                                                                       [56] 

 
D.10.2.3 Gasto límite admisible de combustible 
 
El gasto limite admisible ( laG ) de combustible, con cuyo valor queda garantizada la condición 

higiénica del aire, para la sustancia contaminante generada al ser quemado y expulsada a la 
atmósfera a través de la chimenea H, se determina por la ecuación siguiente: 

 TV
gmFA

C
HG ma

la 









3

36.3 , Mg/h                                             [57]                

Donde: 
g masa especifica de la sustancia contaminante generada por unidad de masa del 

combustible, g/kg 
V  volumen especifico total de la mezcla de gases generada por unidad de masa del   

combustible, m3/kg 
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D.10.3 Criterios de cálculo sobre la agrupación de chimeneas 
 
D.10.3.1 Agrupación de chimeneas alrededor de un punto común 
 
En los cálculos de dispersión de sustancias contaminantes expulsadas por varias chimeneas 
cercanas entre sí, puede utilizarse como coordenada común el punto central del grupo (o en su 
lugar, la coordenada de la fuente de mayor envergadura) siempre que resulte un valor del 
parámetro 9.03 S . 

 
Definidos los valores de la velocidad critica promedio del viento mU , la distancia promedio mX  y 

el lado mayor o el diámetro L de la plazoleta de localización de las chimeneas, según sea 
rectangular o circular, respectivamente, el parámetro 3S  se determina por la ecuación siguiente:  

 






















0.5 si  , 
/7.01

1
 

0.5 si , 

3 



S

                                                                

[58]

       

 

Donde:  

                  m

m

UL

X 1
2











                                                                      
[59]  

      
 

 
Para cada fuente emisora se construye una curva de distribución de las concentraciones de la 
sustancia, determinada para la velocidad del viento mU  en función de la distancia X. Los orígenes 

de las curvas de distribución de las concentraciones se ubican en la coordenada común. De la 
suma gráfica de las concentraciones se obtiene la curva de distribución total. El máximo valor se 
asume como mC . Este cálculo también puede realizarse de forma tabular.  

 
D.10.3.2 Agrupación de chimeneas alrededor  a lo largo de un eje común 
 
En los cálculos de dispersión de sustancias contaminantes expulsadas por varias chimeneas 
localizadas cerca de un eje podrá asumirse que las mismas estén situadas en fila siempre que 
resulte para cada chimenea en particular un valor del parámetro S4    0.02.Definidos el valor de la 
velocidad critica promedio del viento mU , así como los valores particulares para cada chimenea 

de las distancias Xmu e Yj (distancia perpendicular de la chimenea dada hasta el eje imaginario) 
dada hasta el eje imaginario) el parámetro S4 se determina por la ecuación siguiente: 
 

 

2

4 









mu

j
m X

Y
US

                                                                              
[60]  

                                                     

 

 
Para cada fuente se construye una curva de distribución de las concentraciones de la sustancia, 
determinada, para la velocidad del viento mU en función de la distancia. El origen de cada curva 

de distribución se sitúa en el punto correspondiente a la chimenea respectiva. 
 
Cada eje representa dos direcciones del viento: una, de la primera chimenea hacia las demás; la 
otra, en sentido contrario. 
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De la suma gráfica de las concentraciones se obtienen dos curvas de distribución de las 
concentraciones totales. El máximo valor se asume como mC . 

 
D.10.3.3 Procedimiento para casos de fuentes no agrupadas 
 
Los cálculos de la dispersión de sustancias contaminantes expulsadas por varias chimeneas cuyas 
coordenadas en conjunto no puedan ser trasladadas a un punto o eje común pueden simplificarse 
por el método siguiente:  
 

 Se traza un eje a lo largo del cual se agrupa la mayor parte posible de las chimeneas 
principales aplicando las indicaciones de 7.2. 

 A su vez, las concentraciones de sustancias contaminantes provocadas sobre el eje en 
cuestión por las expulsiones de las chimeneas no agrupadas se determinan aplicando las 
indicaciones de la sección 0. 

 Se tendrá en cuenta que si entre las chimeneas no agrupadas quedan algunas de envergadura 
será necesario realizar de manera complementaria los cálculos de dispersión de las sustancias 
contaminantes expulsadas por chimeneas, de conformidad con las indicaciones de la sección 
5. 

 Los cálculos de la dispersión de sustancias contaminantes expulsadas por un número reducido 
de chimeneas (3 a 5) disgregadas en un área, se ejecutarán teniendo en cuenta todas las 
direcciones en que coincidan por pareja las proyecciones en los penachos. 

 En el caso general, para un número n de chimeneas se evaluarán n (n-1) direcciones del 
viento. El valor más alto de concentración obtenido se asume como mC .  

D.10.4 Cálculo de la dispersión de contaminantes expulsados a la atmósfera a través de 
varias chimeneas agrupadas 
 
D.10.4.1 Concentración máxima total de la sustancia contaminante expulsada 
simultáneamente por un grupo de chimeneas 
 
El cálculo de la dispersión de la sustancia proveniente de 1,2,…,n chimeneas se realiza partiendo 
de la determinación por separado para cada chimenea, de las concentraciones máximas 
 

nmmm CCC ,,
21

 respectivamente. Las concentraciones máximas así determinadas se suman para 

obtener la concentración máxima total de la sustancia. Si esta concentración máxima total resulta 
menor o igual a la concentración máxima admisible  mammm CCCC

n
 

21
 en lo adelante no 

será imprescindible continuar los cálculos (sin perder de vista que sea necesario considerar la 
contaminación de fondo). 
 
Si por el contrario, la concentración máxima total resulta mayor que la concentración máxima 
admisible  mammm CCCC

n
 

21
 se procederá a re-calcular las concentraciones máximas de 

la sustancia a la velocidad crítica promedio del viento mU (sección 0). Si la suma de las 

concentraciones máximas originadas a la velocidad crítica promedio del viento resultara menor o 
igual a la concentración máxima admisible  mamumumu CCCC

n
 

21
, no será necesario 

continuar los cálculos, considerándose cumplida la condición higiénica del aire. Si por el contrario, 
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la suma de las concentraciones originadas a la velocidad crítica promedio del viento resultara 
mayor que la concentración máxima admisible  mammm CCCC

n
 

21
,  este valor 

representará la concentración máxima mC de esa sustancia. Obviamente, como aquí no se cumple 

la condición higiénica del aire, se procederá en consecuencia a reajustar los parámetros de 
expulsión.  
 
D.10.4.2 Velocidad crítica promedio del viento ( mU ) para un grupo de chimeneas 

 
Para un grupo de 1, 2…, n chimeneas, la velocidad crítica promedio del viento mU se determina 

por la siguiente ecuación: 
 

 
n

nn

mmm

mmmmmm

m CCC

CUCUCU
U










21

2211 , m/s                                      [60]     

 
Donde: 

nmmm CCC ,,,
21
  Concentraciones máximas de las sustancias contaminantes provocadas por 

las expulsiones de las chimeneas 1, 2,…, n respectivamente, mg/m3.  

nmmm UUU ,,,
21
  Velocidades criticas del viento bajo las cuales tienen lugar las 

concentraciones 
nmmm CCC ,,,

21
 , respectivamente (véase sección 0), m/s 

 
D.10.4.3 Distancia promedio (Xm) del punto de la concentración máxima Cm de la sustancia 
contaminante hasta el centro del grupo de chimeneas. 
 
Para un grupo de 1, 2,…, n chimeneas la distancia promedio mX se determina por la ecuación 

siguiente: 
 

 
n

nn

mumumu

mumumumumumu
m CCC

CXCXCX
X










11

2211 ,m                                    [61]   

Donde: 

nmumumu CCC ,,,
21
  Concentraciones máximas de la sustancia contaminante provocadas por las 

expulsiones de las chimeneas 1,2…, n, respectivamente, bajo condiciones 
meteorológicas desfavorables pero a una velocidad del viento U=Um, mg/m3 

nmumumu XXX ,,,
21
  Distancia a las cuales tienen lugar las concentraciones 

nmumumu CCC ,,,
21
 , 

respectivamente (m). 
 
D.10.5 Cálculo de la dispersión de contaminantes de acción similar expulsados a la 
atmósfera a través de varias chimeneas agrupadas 
 
No vigente (Ver Tabla 1) 
 
D.10.6 Cálculo de la sombra aerodinámica de edificios y dispersión de contaminantes 
dentro de la misma 
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D.10.6.1 Perfil de la sombra aerodinámica de un edificio. 
 
Los cálculos de la sombra aerodinámica se aplicaran en especial en los casos de pequeñas 
chimeneas. 
 

Como condición obligatoria, la altura H de cada pequeña chimenea siempre sobrepasara la altura 

Hh del perfil de la sombra aerodinámica provocada por la edificación donde se ha instalado. El 

perfil de la sombra aerodinámica de un edificio se define por la ordenada ih (m) (altura) y por la 

abscisa iX (m) (profundidad). 

Donde: 

tXi ,,2,1,0   

 
El origen de las abscisas se ubica en la fachada del edificio (ver Figura D.1) 

 

 
 

Figura D.1 ― Esquema típico de la formación de la sombra aerodinámica sobre edificios 

 
El origen de las ordenadas se ubica en el suelo. No obstante, en el caso particular en que la 
sombra aerodinámica de otro edificio se proyecte sobre la fachada del edificio en cuestión, como 
origen de las ordenadas se toma la altura h del punto de incidencia de la sombra exterior. 
En la Figura D.1 se presenta un ejemplo típico. Sobre la fachada del edificio fabril No. 2 se 
proyecta la sombra aerodinámica del edificio No. 1. Con fines de cálculo los contornos de los 
edificios se simplifican. 
 
En la práctica se evaluaran las direcciones predominantes del viento. 
 
La altura inicial oh de la sombra aerodinámica al nivel de la fachada ( 0iX ) se determina por la 

ecuación siguiente: 
 
 ao hzh  , m                                                                                         [62] 

 
Donde: 
z altura del edificio (m) 
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Asignando valores a Xi, las alturas hi correspondientes de la sombra aerodinámica dependerán de 
la razón Ls/ho. 
 
Donde: 
 
Ls Largo del edificio correspondiente al lado perpendicular a la dirección del viento, m 
 
 Cuando Ls/ho   10, ih  se determina por la Tabla D.1. 

 Cuando Ls/ho <10, ih  se determina por la Tabla D.2. 

Tabla D.1 ― Valores de ih para Ls/ho   10 

Xi/ho 0 1 2 2.5 3 4 5 6 7 8 8.5 
hi/ho  1 1.75 2.2 2.2 2.1 1.7 1.3 0.75 0.35 0.05 0.04 

Tabla D.2 ― Valores de ih  para Ls/ho <10 

 Ls/ho 

Xi/ho 0.5 0.75 1 2 3 4 5 6 7 8 9 
1.1 1.1 1.2 1.24 1.34 1.41 1.48 1.54 1.59 1.63 1.68 1.72 
2.0 1.27 1.32 1.38 1.54 1.66 1.77 1.85 1.94 2.01 2.00 2.19 

 
El perfil de la sombra aerodinámica se calcula hasta la distancia zX i 5.2 después de lo cual el 

mismo se completa tazando una recta bajo un ángulo de 22º. 
 
D.10.6.2 Cálculo de las concentraciones de contaminantes dentro de la sombra 
aerodinámica. 
 
D.10.6.2.1  Concentración máxima Cm de un contaminante 
 
El valor de la concentración máxima ( mC ) de un contaminante expulsado por una chimenea, 

originado dentro  de la sombra aerodinámica se determina por la ecuación siguiente: 
 

 
2HU

MK
C

m

Sh
m  , mg/m3                                                                                                                       [63] 

Donde: 

hK  Coeficiente que depende de la razón 







 a

i

h
h

H
. Se determina por la  

SM  Flujo de la sustancia contaminante, g/h 

mU  Velocidad critica del viento, m/s 

Como velocidad critica del viento puede asumirse 1mU .  

 
Para el cálculo de mC , como valor del perfil de la sombra aerodinámica, se adopta Hi hh  . 
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D.10.6.2.2  Concentración máxima de un contaminante expulsado por una fuente lineal  
 
El valor de la concentración máxima ( mC ) de un contaminante expulsado por una fuente lineal 

(persiana de ventilación y similar), originado dentro de la sombra aerodinámica se determina por la 
ecuación siguiente: 
  

     
2

16.0

zU

m
C

m

S
m  , mg/m3                                                                                                                   [64]                 

Donde: 

Sm  Flujo de la sustancia contaminante por metro lineal, g/(h-m) 

Tabla D.3 ― Valores de Kh 

a
i

h
h

H
  ≤ 1 1,03 1,05 1,1 1,25 1,5 1,75 2 2,5 3 

hK  0,57 0,07 0,065 0,061 0,051 0,045 0,04 0,037 0,033 0,03 

 
D.10.6.2.3  Concentraciones XC de un contaminante localizadas a lo largo del eje de 
traslación del penacho de gases  
 
Todo valor de concentración XC de un contaminante localizado en un punto cualquiera iX  del eje 

de traslación del penacho de gases dentro de la sombra aerodinámica se determina por la 
ecuación siguiente: 
 

 
n
m

X e

C
C  , mg/m3                                                                                 [65]                                                         

Donde: 
 

sn  Potencia a la cual se eleva e, base de los logaritmos naturales 

 

 





  5.21.0

z

X
n i

s

                                                                               
[66]

        
 

Obsérvese que la concentración mC tiene lugar aproximadamente a la distancia zX i 5.2 . 

 
D.10.6.2.4  Concentraciones YC de un contaminante localizadas fuera del eje de traslación 
del penacho de gases  
 
Todo valor de concentración YC de un contaminante localizado en un punto cualquiera fuera del 
eje de traslación del penacho de gases a la distancia y del punto donde tiene lugar la 
concentración  XC , se determina por la ecuación: 
 
 XYY CSC  , mg/m3                                                                             [67]                             
 
Donde: 
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YS  Coeficiente que depende de la razón zy . Se determina por la Tabla. 
 
 
NOTA  La distancia Y se toma perpendicularmente al eje del penacho de gases. 

Tabla D.4 ― Valores de YS  

zy  0,1 0,2 0,3 0,4 0,5 0,6 0,7 0,8 0,9 1 

YS  0,95 0,78 0,56 0,36 0,2 0,1 0,045 0.02 0,005 0,0025
 
D.11 Determinación de las concentraciones de fondo de los contaminantes del aire 
 
No vigente (Ver Tabla 1) 
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ANEXO E 
(informativo) 

 
INFORMACIÓN REQUERIDA PARA LA EJECUCIÓN DE LOS CÁLCULOS DE DISPERSIÓN Y 

DEL CONTROL DE LAS FUENTES EMISORAS (INVENTARIO DE EMISIONES) 
 

E.1 Datos generales   
 
 Denominación de la inversión de obra 
 Localización (dirección) 
 Empresa  
 Rama 
 
E.2 Memoria descriptiva y tablas 
 

 Reseña del proceso tecnológico con hincapié en la descripción de los sistemas generadores de 
contaminantes del aire. 

 Tipos, composición y gasto, Mg/h, de materiales del proceso 

 Registros de datos para los cálculos de dispersión de los contaminantes expulsados a la 
atmósfera (Modelo No. 1) (Anexo F) 

 Información sobre la concentración de fondo de contaminantes imputables a expulsiones 
significativas de fuentes vecinas 

 Datos referentes a las condiciones meteorológicas locales: 

a)    rosa de los vientos anual, 

b) temperatura media máxima del mes más cálida, deben añadirse a esta información las 
rosas de los vientos mensuales, las temperaturas medias y media máxima anuales del aire, y 
las frecuencias de inversiones de temperatura cuando se dispongan. 

 Cálculos de las concentraciones máximas probables de contaminantes, las alturas de 
chimeneas, los perfiles de las sombras aerodinámicas de los edificios que lo requieran, la ZPS 
y los parámetros del control de las expulsiones de contaminantes. 

 Instrucciones para el control, operación, mantenimiento preventivo planificado y reparación de 
los sistemas de depuración y conducción de contaminantes del aire 

 Instrucciones para la ejecución de medidas de emergencia y especiales en caso de 
alteraciones del proceso tecnológico y averías.  

 

E.3 Esquemas y planos  
 

 Esquema tecnológico simplificado con indicación de todas las fuentes generadoras de 
contaminantes del aire, sistemas de depuración, líneas de conducción de gases, chimeneas, 
conductos de ventilación y otros. 

 Plano de planta general de la industria general de la industria con indicación de las chimeneas 
y conductos de salida de contaminantes del aire . 

 Plano topográfico actualizado de la región de localización de la industria con demarcación de la 
ZPS. 
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ANEXO F 
(normativo) 

 
MODELO No. 1: REGISTRO DE DATOS PARA CÁLCULOS DE DISPERSIÓN DE LOS 

CONTAMINANTES EXPULSADOS A LA ATMÓSFERA 1) 

N
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(h
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Dimensiones de la 
chimenea, m 

Mezcla de gases y aire 
expulsados 

E
fic

ie
nc

ia
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e 
d

ep
ur

a
ci

ó
n 

(%
) 

Flujo máximo 
de  

contaminantes 
emitidos 

g/s

Altura Diámetro Temperatura
ºC 

Caudal
m3/s 

Velocidad 
de salida 

m/s 
SOx NO2 

 
1 López C., (1985): Factores meteorológicos de la contaminación regional del aire en Cuba. Tesis 
en opción al grado de Doctor en Ciencias Físico-Matemáticas. INSMET, La Habana. 
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